
ILSTECHNOLOCGY S.A. 

Quito D.M., 5 de agosto de 2019 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 

José Andrés Narváez lrua 
Gerente General 

ILSTECHNOLOGY S.A. 
Presente. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 
consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha la señora Alejandra Jarrin Morgan, 
identificada con la cédula de identidad 171050929-8, comparece por sus propios y personales 
derechos, y efectúa la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00), 
pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía IL.STECHNOLOGY S.A, a favor 
de la sociedad extranjera BRONTE ADMINISTAGAO E PARTICIPACOES LTDA. 

ELLE 
| “Acciones (USD) 

Número de 
AS 

] 
1 
i 
! 1 

Der h Cesionario 

Alejandra Jarrin Morgan BRONTE ADMINISTACÁO E 

PARTICIPACOES LTDA. 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Brasilera 

5 de agosto de 
C.C.: 171050929-8 . SA ne - 

2019 Estado Civil: Casada con Tipo de ión estranjera 
capitulaciones matrimoniales 22.544 237/0001-76 
Tipo de Inversión: Nacional a 

  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre 
las acciones cedidas; es decir, involucran la totalidad de los derechos que podían corresponder a 
dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. La inversión de esta transferencia es extranjera directa. 

En consecuencia, solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y cumplir con to 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables, 

Muy atentamente, 

Do Í 7 Andfea Nardocci 
Soda mn | Pas.: YB2211869 
Ana gan BRONTE ADMINISTACAO E 

dC CEDENTE PARTICIPAGÓES LTDA. 
ID.: 22.544.237/0001-76 
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CANTÓN ZONA: 5 
SAN ISIDRO DEL INCA 
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

7] INSTRUCCION PROFESION / OCUPACION 
SUPERIOR PSICOLOG. 

APELLIDOS Y QUES DEL PADAE 
JARRIN JOHUVE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MORGAN ALICÍA SALOME 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e . 
Quito 
2017-05-40 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-05-40 

y Mene 
OS 

E44439V4432 

   Prremnoctra. 

REFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018   

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

tapones



    
A mo 

PEPQORLIGA, A 

      
          

   

  

    
    

    

PASTAronta 

E FiA 
y pista 

        

Pároars Led 

   

  

LIBLIANRA 

  

   Data oa, 500 

z AporapkR 

ll 21 Ergo ia Pt 

  

      

  

     

    

*anuiia LA 

z soe 17% 
2. 

   



   , Ea 
$ Fuatstoo Cia Si Mac ec 

ARECCIÓN GENERA. DE REG STRO SM, IDENTRICACIÓN y Ceouació 

RUC. 1798049350001 Matiz: dv. Amazonas NÍQ14 7 Av, Noclonay Unidas Suaurasl AMAZONAS Y NACIONES UNIDAS QUITO - ECUADOR 
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Comprobante 4 7337854 

  

  

Cant, Descripción P.Urit o P. Sibila! 1 Inserpeión a Sentencia o Acta 10,05 2,00 Notarial 

R, Subtotal 1000 
IVA 0% 2,00 COPIA 1 meo, 0.50 
CiDescuerto De 

TOTAL 19.00 
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$ lá Coordinación Zonal á de la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedutación * > 

Recibo en la ciudad de: ¡ . QUITO 1. .%- 32 Ea provincia de PICHINCHA;. - 

2 _eldíadehoy “.*  * : lunes; 10 de junio de 2019 la:copia simpl ; Acta Notarí: 

emitida por la Vo Notaria z , 
. a Ñ . : Al . . ANTÓN QUITO A 

7 2 os A ”- - z o 

0 delcantén 7 QUITO > 0 “provincia de: PÍOHINCHA. 00 o 

SS Nro de Juicio: .  20191701018P01870 " ” 

CON o, 
“Documento que contiene [77.8 Tejas que fueron presentadas por: 

: IOÑOVO CORREA CELSO RUBEN : teo NU 300942752 

érTtalidad de... TERCERA PERSONA" "2, de. LANDAZURI” SUAREZ DIEGO 
s or 7 - - EELÍPE con JARRIN MORGAN” 

. + 7 ALEJANDRA : : 
1 ¡ 7 oa 

7 CN - S 

Amparados en ellos Ags: "81 - dela Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos Civiles 

publicada en el Registro Oficial Suplemento 84 de fecha 4 de febrero de 2018 y porla fecultad concedida en 

el Art.12 de la misma ley. 7 7 e 

EN BASE ALA Acta Notarial - uN > 

SE REFORME EL ACTA REGISTRAL DE LL . MATRIMONIO 

e N 

? Documento que réposan en la provincia: - PICHINCÓA +”. , cantón: QUITO * 

parroquia: CHAUPICRUZ delaño: — - 2010 tomo: 4-0 

página: . 69%, , o ada  - 9 
. e.” - Ñ 

A .. En el sentido que se haga constar en la mencionada Acta Registral: SUBINSCRIPCION DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

- 7 7 . 

Subsoribase en el Archivo: / Pl 'ROVINCIAL 

referido para su ejecución - EJECÚTESE Y ARCHÍVESE.- Ñ 
: A 

mor. 2QABA27ASO 

2 A 7 LEDO, OSCAR DAVID ALVARO ARMAS 
'GÉ 9- AGENCIA AGENCIA MATRIZ       

      
  

  

    

A L 00000017483 

ASAS LA RCIAA



Lo o a / 

Solicitud de Rectificación de Datos Registrales 

FO3V04-PRO-GIR-AIR-001 

Ss NUT 2019827460 
SEÑOR/A: : > 

COORDINADOR ZONAL. 9 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

  

Presente.- Fecha: lunes 10 de junio de 2019 
— 

De mi consideración: Hora: 01:10:13 PM 

7 IDROVO CORREA CELSO RUBEN NU 300942752 

en calidad de: TERCERA PERSONA 
Ts A » 

Solicito SE SUBINSCRIBA 

/ LANDAZUR| SUAREZ DIEGO FELIPE con JARRIN 
el Acta Registral de: MATRIMONIO de: MORGAN ALEJANDRA 

del año: 2010 tomo: 1-0 página: 69 

acta: 69 

: ¿ . 
provicia:__PICHINCHA cantón: QUITO parroquia: CHAUPICRUZ 

? 

SE PROCEDA A: : 
SUBINSCRIPCION DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

Petición que formulo de conformidad al/los Art: 81 de la Ley Orgánica de Gestión de la 

A eS 
identidad y Datos Civiles > 
OBSERVACIONES: Ellos solicitante/s sé ratifican en todo su contenido al haber leído la presente. 

Agradezco de-antemano su atención, 

Atentamente a 

— 

mA 

/ E Elias, - 

/ => LEDO. OSCAR DAVID ALVARO ARMAS 

MODULO DE TRÁMITES N* 
     

300942752 3 

CZ 9- AGENCIA AGENCIA MATRIZAÑAQUITO 

NUI
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Factura: 001-002-000059433 

DD 
20191701018P01870 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  [Escritura Ne: [20191701018P01870 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE JUNIO DEL 2019, (11:31) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No. Persona que lo 
Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente idontidad Identificación Nacionalidad Calidad ropresonta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural JARRIN MORGAN ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1710509298 NA TE 

LANDAZURI SUAREZ DIEGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural [=p DERECHOS CÉDULA 1711990109 [yx TE 

A FAVOR DE 

dd ' Documento de No. ó Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniento identidad identificación Nacionalidad Calidad ropresanta 

UBICACIÓN ] 
Provincia 1 Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

E DELACTOO INDETERMINADA 

CONTRATO:   

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N?*: 20191701018P01870 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [SDE JUNIO DEL 2019, (11:31) 
  

e a e SOroRTE virtual.registrocivil,gob.ec 

  

OBSERVACIÓN: CERTIFICADO DE MATRIMONIO       
  

    

NO [O(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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                2019 |17 01 18 P01870   
  

    

Notaría 18 
mM a Quito. D-M- 

    S 
Le S 

y PO. Econ 

CONTRATO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGANTES: 

DENOMINACIÓN Y/O NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

JARRÍN MORGAN ALEJANDRA C.C 1710509298 ” COMPARECIENTE 

LANDAZURI SUÁREZ DIEGO FELIPE C.C 1711990109 Z COMPARECIENTE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES CINCO (05) 

de JUNIO del DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA 

25) GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infonotarial8auito.com 
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14 

15 

16 
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18 
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24 
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27 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública, los cónyuges ALEJANDRA JARRÍN 

MORGAN y DIEGO FELIPE LANDAZURI SUÁREZ, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal por ellos formada.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

Calle Las Avellanas E siete guión cuarenta y Los Cipreses, 

de esta cuidad Quito; teléfono tres nueve seis dos tres cero 

cero; correo electrónico ajarrinGQils.com.ec; hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ¡identidad cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 

datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que también se agregan como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en 

27 su registro de escrituras públicas, una de capitulaciones
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matrimoniales, de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los cón uges-- 

señora ALEJANDRA JARRIN MORGAN y señor ol 

FELIPE LANDAZURI SUAREZ, por sus propios y OS 
ía 18 23 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayares' dé" DM AA 
Ed. tj, 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado: civil 
teNGTARÍA 19N0 

casados entre sí. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los 

cónyuges señores Alejandra Jarrín Morgan y Diego Felipe 

   

  

Landazuri Suárez, declaran que contrajeron matrimonio el 

dieciséis de enero de dos mil diez, por lo que dieron inicio a 

la conformación de una sociedad conyugal, la misma que de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo ciento cincuenta 

(Art. 150) y siguientes del Código Civil Codificado vigente 

convienen en modificar la mentada sociedad conyugal. 

TERCERA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con 

estos antecedentes, los señores Alejandra Jarrín Morgan y 

Diego Felipe Landazuri Suárez, acuerdan libre y 

voluntariamente, acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el artículo ciento cincuenta 

(Art. 150) y siguientes del Código Civil Codificado, con 

efectos legales de presente y futuro. En virtud de lo cual las 

partes convienen lo siguiente: a) Que se excluyan del 

patrimonio común y permanezcan en el patrimonio separado, 

individual e independiente de la señora ALEJANDRA 

JARRIN MORGAN, las Acciones y/o Participaciones que 

posee dentro de las compañías que a continuación se 

detalla:   

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 5916822 —Fmail: infoUMnotarialRanito.com 
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Última Fecha de 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Razón Social de la Compañía | Registro (Superin- Nro. Total De Valor Total De Ac- 

tendencia de Com- Acciones ciones 

pañía) 

SOCIEDAD ANONIMA ME- 04/01/2019 6 $35700 

TALMECANICA SAM 

EMPORIO DE LA CONS- 

TRUCCIÓN EMCOSA S.A. 26/12/2018 3 $4500 

INTEGRATED LOGISTICS 

SERVICES SERVILOGISTICS 28/11/2018 10 $308000 

S.A 

CORPORACIÓN DE PROYEC- 

TOS EQUINOCCIAL S.A. CO- 28/11/2018 7 $132000 

PEQ 

QUICKDELIVERY S.A. 13/12/2018 8 $2800 

ILSTECHNOLOGY S.A. 01/02/2018 2 $10750 

J. ADVISER AND PARTNERS - 01/02/2018 2 (Aportaciones) $2000 

JANDPART CIA, LTDA. 

QDEXPRESS S.A. 01/02/2018 1 $470 

BRAND VALUE 

CORPORACION S.A, 01/02/2018 1 $8000         

Por consiguiente, todos los frutos, réditos, pensiones e 

intereses y lucro de cualquier naturaleza que provengan de 

las acciones y/o participaciones aquí detalladas no 

ingresarán al haber social de la sociedad conyugal y 

permanecerán en el patrimonio autónomo, único y exclusivo 

7 de propietaria de la señora ALEJANDRA JARRÍN 
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MORGAN, quién a su vez tendrá la libre disposición sobre 

las acciones y/o participaciones detalladas anteriormente, 

     

        

    

pudiendo además intervenir por sí sola en todos lo 
   di pr 

contratos, ya sean de adquisición de nuevas accio! 
     

Ss y/ol: es y/o o, 
o ABN 

participaciones en dichas compañías, disposición; cesián/” > Y 

AR 

transferencia o venta de las mismas. 5) Manifekgan ri 18 [ 
pr D.M. $ A |     

  

adquieran con posterioridad al presente acto tam 

ingresarán al haber de la sociedad conyugal: y 

permanecerán en el patrimonio exclusivo e individual del 

cónyuge adquiriente. c) Todas las acciones, participaciones, 

bienes muebles e inmuebles, que se adquieran con 

posterioridad al presente acto por donación, herencia y/o 

legado tampoco ingresarán al haber de la sociedad 

conyugal y permanecerán en el patrimonio exclusivo e 

individual del cónyuge  adquiriente, así como la 

administración, frutos, réditos, pensiones e intereses y lucro 

de cualquier naturaleza que provengan de dichos bienes. d) 

Durante el matrimonio, todos los bienes excluidos de la 

sociedad conyugal por este acto, cada cónyuges tendrán la 

libre administración y disposición, pudiendo ser 

administrados, transferidos y gravados independientemente 

por cada uno de ellos, en la forma que prescribe el Código 

Civil para la separación de bienes de conformidad con el 

artículo doscientos veinticuatro y cuatro y más disposiciones 

pertinentes del Código Civil. Sin perjuicio de ello los 

comparecientes dicen que es su voluntad el aportar lo 

27 necesario para el mantenimiento del hogar. e) Que, en caso 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infonotarial8auito.com
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de separación o divorcio las partes comparecientes 

renuncian irrevocable, incondicional y expresamente a exigir 

del otro cónyuge o ex cónyuge cualquier derecho sobre las 

acciones, participaciones, bienes muebles e inmuebles, 

corporales e incorporales individuales de cada uno. f) Cada 

una de las partes de este acuerdo renuncia, descarga y 

libera todo derecho, título e interés en cualquier activo o 

herencia o cualquier otro rédito proveniente de ellas, 

adquirida por la otra parte antes o después de la ejecución 

de este acuerdo. CUARTA: INSCRIPCIONES 

REGISTRALES.- De conformidad con lo que establece el 

artículo ciento cincuenta y uno del Código Civil, la presente 

escritura se anotará al margen de la partida de matrimonio y 

de los Registros de la Propiedad y/o Mercantiles 

correspondientes. QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de este 

instrumento, por su naturaleza es indeterminada. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el contenido 

de esta escritura pública la cual surtirá pleno efecto desde 

esta fecha y quedan autorizados a obtener su anotación en 

la partida de matrimonio. La presente escritura pública 

tendrá validez para cada uno de los comparecientes de 

presente y de futuro, pudiendo revocarse las Capitulaciones 

Matrimoniales por acuerdo escrito y expreso de las partes 

en cualquier momento. Usted, Señora Notaria, agregará las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

jurídica del presente instrumento. FIRMADO) Doctora 

Verónica Ruales Díaz, con matrícula profesional número 

287 nueve mil doscientos veintiocho del Colegio de Abogados de
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_ NOTARIA 18 
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1 Pichincha.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

2 queda elevada a escritura pública con todo el valor 

3  legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

  

    

      

4 escritura se observaron los preceptos legales qué::el-case 
sa. Za AnS De 

aval SL. po 2 y Z 
- 

s comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación u 

  

     

    
   

5 requiere; y leída que les fue por mí, la Notá 

. A ; Lo. Notaríal8 ¿| 
7 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incórpora. . As 

     e, o 
Poo Ñ 

8 al protocolo de esta Notaría la presente escritura, entodo loz... 
ELMARIA $€ NOTARIA 19 NOTA AA 

9 cual doy te.7 

10 

2
 

    

LL 

No , o 

Nuorda fria 
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GA . a - e : identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710509298 

Nombres del ciudadano: JARRIN MORGAN ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LANDAZURI SUAREZ DIEGO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: JARRIN JOHUVE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORGAN ALICIA SALOME 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 

Eno FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

Z, N” de certificado: 195-230-66061 ' 
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    | l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

a UN 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 3 y a la LCE, 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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REPÚ BLICA DE L EC UADO R 4 Olrección General de Registro Civil, 

. , mn 0d z ES Identificación y Cedulación 
sa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711990109 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI SUAREZ DIEGO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARRIN MORGAN ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: LANDAZURI CAMACHO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ GRIJALVA ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 

Enisos FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

| HE Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

DAA 
190-230-66129 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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. e - a - me z Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

RE Pp Ú B L ! CA D E L EC UADO R BP Dirección Goneral de Registro Civil, 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio: 16 DE ENERO DE 2010 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Tomo / Página / Acta: 1/69/69 

CÓNYUGES 

JARRIN MORGAN ALEJANDRA 

NUJ/Pasaporte: 1710509298 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

LANDAZURI SUAREZ DIEGO FELIPE 

NUl/Pasaporte: 1711990109 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

SEAS    

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emísor: Agencia Virtual Registro Civil 

WN” de certificado: ¡90-229-87597 

IM | I Il | l | I | [ [ Ledo. Vicente Taiano G. 

229-8759 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

LL Documento firmado electrónicamente 

La institución o NA ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, otorgada por ALEJANDRA  JARRÍN 

MORGAN y DIEGO FELIPE LANDAZURI SUÁREZ, misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración.- 

A "1 
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CARTÓRIO DO VIGÉSIMO SÉTIMO - TABELIÁO DE NOTAS DA.CAPITAL - SP 0 07 000 

Papel de Seguranca exclusivo para materializacáo de documento eletrónico 

A J 
GOVERNO DO ESTADO DE SÁO PAULO 

(SECRETARÍA DE DESENVOLVIMENTO ECONÓMICO 

JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DE SÁO PAULO 

 JUCESP Ñ 
FICHA CADASTRAL COMPLETA 

  

   
  

NESTA FICHA CADASTRAL COMPLETA, AS INFORMAGOES DOS QUADROS "EMPRESA", “CAPITAL”, 'ENDEREGO", “OBJETO SOCIAL" E 

“TITULAR/SÓCIOS/DIRETORIA” REFEREM-SE Á SITUAGAO DA EMPRESA NO MOMENTO: DE SUA CONSTITUIGAO OU AO SEU PRIMEIRO 

REGISTRO CADASTRADO NÓ SISTEMA INFORMATIZADO: 7 Ñ 

A SEGUIR, SÁO INFORMADOS OS EXTRATOS DOS ARQUIVAMENTOS POSTERIORMENTE REALIZADOS, SE HOUVER. 

A AUTENTICIDADE DESTA FICHA CADASTRAL COMPLETA PODERÁ SER CONSULTADA NO SITE WWW.JUCESPONLINE.SP.GOV.BR, MEDIANTE > 
O CÓDIGO DE AUTENTICIDADE INFORMADO AO FINAL DESTE DOCUMENTO. / 

S 

PARA EMPRESAS CONSTITUÍDAS ANTES DE 1.992, OS o ANTERIORES A ESTA DATA DEVEM SER CONSULTADOS NA FICHA 
DE BREVE RELATO (FBR). ! 

      
  

BRONTE ADMINISTRACAO E PARTICIPACOES LTDA S A 

TIPO: SOCIEDADE LIMITADA 
  

  

  

  

  

      
  

  

NIRE MATRIZ 1 “ DATADA CONSTITUIGAO | A EMISSAO 

35229187641 , 28/05/2015 a AN . 17/07/2019 12:08:49 

INÍCIO DE ATIVIDADE —/- , CNPJ INSCRIGÁO ESTADUAL 

20/05/2015 22.544/237/0001-76 . 
T 

CAPITAL , 
  

¿R$ 500,00 (QUINHENTOS REAIS) : | 
  

- ENDEREGO . ( 
  

  

  

  

LOGRADOURO: RUA GOMES DE CARVALHO | NÚMERO: 1069 

BAIRRO: VILA OLIMPIA S, , COMPLEMENTO: CJ 32 -SL 1 

MUNICÍPIO: SAO PAULO ¿ CEP: 04547-004 UF: SP   
  

  

    OBJETO SOCIAL 
  

A / HOLDINGS DE INSTITUIGOES NÁO-FINANCEIRAS [ 
  

        
  

ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDADE BRASILEIRA, CPF: 250.683. 688- -81, RG/RNE: 253274370 - SP, RESIDENTE Á RUA GOMES DE 

CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CEP 04547-. 004, NA SITUACÁO DE ADMINISTRADOR, COMO PROCURADOR DE 

GSA SERVICOS DO BRASIL LTDA, ASSINANDO PELA EMPRESA.. 

GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDADE, BRASILEIRA, CPF: 153.638.008-37, RG/RNE: 554921327 - SP, RESIDENTE Á RUA GÓMES DE 

CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CEP 04547-004, NA SITUACAO DE SÓCIO¡COM VALOR DE PARTICIPACAO NA 

SOCIEDADE DE $ 1,00 

GSA SERVICOS DO BRASIL LTDA, NIRE; 35220045118, SITUADA Á RUA ¿COMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, CJ 3, VILA OLIMPIA, SAO 

PAULO - SP, CEP 04547-004, NA SITUACÁO DE SÓCIO. COM VALOR DE PARTICIPÁGAO NA SOCIEDADE DE $ 499,00, (ENDERECO: RUA 

GOMES DE CARVALHO 1069 3 ANDAR, CJ 3 VILA OLIMPIA SP 04547004)     
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2 To 1) Papel de Seguranca exclusivo para materializacáo de documento eletrónico 

  

  

  

  

NUM.DOC: 389,438/16-9  SESSÁO: 02/09/2016 
  

  ARQUIVAMENTO DE A.R.Q., DATADA DE: 17/06/2016, ARQUIVAMENTO DE ATA DE REUNIAO DE SOCIOS COM A SEGUINTE 

'ORDEM DO DIA NOS TERMOS DO ARTIGO 1078. 1,DA LEI 10406/02:(A)DELIBERAR QUANTO A APROVACAO DO BALANCO 

PATRIMONIAL DA SOCIEDADE ENCERRADO EM 31.12,2015;(B)JDELIBERAR QUANTO A APROVACAO DO BALANCO DE 

RESULTADO ECONOMICO REFERENTE AO EXERCICIO SOCIAL DE 2015; E (C)DELIBERAR QUANTO A APROVACAO DAS 

//CONSTAS DA ADMINISTRADORA. INSTALADA A REUNIAO E PROCEDIDA A LEIMURA DA ORDEM DO DIA, BEM COMO A 

RESPECTIVA DISCUSSAO, OS SOCIOS, POR UNANIMIDADE DE VOTOS, DELIBERARAM POR: (A)APROVAR O BALANCO 

PATRIMONIAL ENCERRADO EM 31.12.2015, CUJAS CONTAS DE ATIVO E PASSIVO REFLETEM CADA QUAL O VALOR DE R$ 

500,00(QUINHENTOS REAIS):(B)JAPROVAR O BALANCO DE RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AO EXERCICIO SOCIAL DE 

2015, NO QUAL NAO FO! APURADO NEM LUCRP, NEM PREJUIZO, TENDO COMO RESULTADO ECONOMICO O VALOR DE RS 

0,00 (ZERO REAIS);E(C) APROVAR AS CONTAS DA ADMINISTRADORA, SEM RESSALVAS, TENDO SIDO REFERIDOS. 

DOCUMENTOS DEVIDAMENTE ASSINADOS E RUBRICADO PELOS SOCIOS E ARQUIVADOS NA SEDE DA SOCIEDADE. 

NUM.DOC: 258,443/17-0 SESSÁO: 07/06/2017 ! 

  

  

  

ARQUIVAMENTO DE A.R.Q., DATADA DE: 05/04/2017. ARQUIVAMENTO DE ATA DE REUNIAO DE SOCIOS, COM A SEGUINTE 

ORDEM DO DIA, CONFORME DISPOSTO NO ARTIGO 1078.1 DA LEI 10406/02;(A) DELIBERAR QUANTO A APROVACAO DO a y 

BALANCO PATRIMONIAL DA SOCIEDADE ENCERRADO EM 31.12.2016;(B) DELIBERAR QUANTO A APROVACAO DO BALANCO 

DE RESULTADO ECONOMICO REFERENTE AO EXERCICIO SOCIAIL DE 2016; E (C) DELIBERAR QUANTO A APRÓVACAO DAS 

CONTAS DO ADMINISTRADOR. INSTALADA A-REUNICAO E PROCEDIDA A LEITURA DA ORDEM DO DIA, BEM COMO A 

RESPECTIVA DISCUSSAO, OS SOCIOS, POR UNANIMIDADE DE VOTOS, DELIBERARAM POR: (A) APROVAR O BALANCO 

PATRIMONIAL DA SOCIEDADE, ENCERRADO EM 31.12.2016, CUJAS CONTAS DE ATIVO E PASSIVO REFLETEM CADA QUAL O, 

VALOR DE R$ 0,00 (ZERO REAIS); (B) APROVAR O BALANCO DE RESULTADO ECONOMICO REFERENTE AO EXERCICIO SOCIAL 

DE 2016, NO QUAL NAO FO! APURADO NEM LUCRO E NEM PREJUIZO, TENDO COMO RESULTADO ECONOMICO O VALOR DE 

R$ 0,00(ZERO REAIS); E (C) APROVAR AS CONTAS DO ADMINISTRADOR, SEM RESSALVAS, TENDO SIDO REFERIDOS 

DOCUMENTOS DEVIDAMENTE ASSINADOS E RUBRICADOS PELOS SOCIOS, E ARQUIVADOS NA SEDE DA SOCIEDADE. 
  

NUM.DOC: 446.279/17-1 —SESSÁO: 29/09/2017. 
  

RETIRA-SE DA SOCIDEDADE GSA SERVICOS DO BRASIL LTDA, NIRE 35220045118, SITUADA Á RUA GOMES DE CARVALHO, 

1069, 3 ANDAR, CJ 3, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CEP 04547-004, NA SITUAGAO DE SÓCIO, COM VALOR DE PARTICIPACÁO 

NA SOCIEDADE DE $ 499,00.(ENDERECO: RUA GOMES DE CARVALHO 1069 3 ANDAR, CJ 3 VILA OLIMPIA SP 04547004) 

REMANESCENTE GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDADE BRASILEIRA, CUTIS: NÁO INF., CPF: 153.638.008-37. RG/RNE: 

55492132-7 - SP, RESIDENTE A RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CEP 04547-004, 

| NA SITUAGÁO DE SÓCIO, COM VALOR DE PARTICIPAGAO NA SOCIEDADE DE $ 1,00. | 
  

ALTERAGÁO DOS DADOS CADASTRAIS DE ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDADE BRASILEIRA, CUTIS: NÁO INF., CPF: 

250.683.688-81, RG/RNE: 253274370, RESIDENTE Á RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - 

SP, CEP 04547-004, REPRESENTANDO BOMI ITALIA S.P.A, COMO PROCURADOR E ADMINISTRADOR, ASSINANDO PELAp 

EMPRESA. 
  

ADMITIDO BOMI ITALIA S.P.A, DOCUMENTO: 19032819000, NA SITUAGAO DE SÓCIO, COM VALOR DE PARTICIPACÁO NA 

SOCIEDADE DE $ 499,00.(VIA CAMPO CIOSO, 125, VAPRIO D ADDA, MILAO, ITALIA.) 
  

CONSOLIDAGÁO CONTRATUAL DA MATRIZ.' / 
  

NUM.DOC: 561.039/17-3  SESSÁO: 12/12/2017 
  

Í 
CAPITAL DA SEDE ALTERADO PARA $ 41.506.700,00 (QUARENTA E UM MILHOES, QUINHENTOS E SEIS MIL, SETECENTOS 

REAIS)CAPITAL INTEGRALIZADO DE $ 41.506.700,00 (QUARENTA E UM MILHOES, QUINHENTOS E SEIS MIL, SETECENTOS 

REAIS). 
  

ALTERACÁO DOS DADOS CADASTRAIS DE GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDADE BRASILEIRA, CUTIS: NÁO INF., CPF: 

153.638.008-37, RG/RNE: 554921327, RESIDENTE Á RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - 

/ SP, CEP 04547-004, NA SITUAGÁO DE SÓCIO E ADMINISTRADOR, ASSINANDO PELA EMPRESA, COM VALOR DE 

Ñ PARTICIPACÁO NA SOCIEDADE DE $ 1,00. ( 
  

REMANESCENTE ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDADE BRASILEIRA, CUTIS: NÁO INF., CPF: 250.683.688-81, RG/RNE: | 

253274370, RESIDENTE A RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO)/- SP, CEP 04547-004, > 

REPRESENTANDO BOMI ITALIA S.P.A, COMO PROCURADOR E ADMINISTRADOR, ASSINANDO PELA EMPRESA, 
  

REDISTRIBUICAO DO CAPITAL DE BOMI ITALIA S.P.A, DOCUMENTO: 19032819000, NA SITUAGAO DE SÓCIO, COM VALOR DE 

PARTICIPAGÁO NA SOCIEDADE DE $ 41.506.699,00.(VIA CAMPO CIOSO, 125, VAPRIO D ADDA, MILAO, ITALIA.) 
  

CONSOLIDAGAO CONTRATUAL DA MATRIZ. 
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CARTÓRIO DO VIGÉSIMO SÉTIMO - TABELIÁO DE NOTAS DA.CAPITAL - sp 

Papel de Seguranca exclusivo para materializacáo: qe documento eletrónico AS 
NUM. DOS: 074,217/18-5 Esp 16/02/2018 l 

REDISTRIBUICAO DO CAPITAL DE GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDADE BRASILEIRA, CUTIS: NÁO INF., CPF: 153, .638.008-37, 

RG/RNE: 554921327, RESIDENTE Á RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3/ANDAR, VILA OLIMPIA, sAo PAULO - SP; CEP 04547- 

004, COMO ADMINISTRADOR, ASSINANDO PELA EMPRESA. 
  

ALTERACÁO DOS DADOS CADASTRAIS DE ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDADE BRASILEIRA, CUTIS: NÁO INF., CPF: 

250.683.688-81, RG/RNE: 253274370, RESIDENTE A RUA GOMES DE CARVALHO, 1069,'3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - 

SP, CEP 04547-004, REPRESENTANDO BOMI ITALIA S.P.A E SOCIETA ITALIANA PER LE IMPRESE ALL! > SIMEST S.P.A, 

COMO PROCURADOR E ADMINISTRADOR, ASSINANDO PELA EMPRESA. 
  

REDISTRIBUICAO DO CAPITAL DE BOMI ITALIA S,P.A, DOCUMENTO: 19032819000, NA SITUACAO DE SÓCIO, COM VALOR DE 

PARTICIPAGAO NA SOCIEDADE DE $ 22.639.830,00.(VIA CAMPO CIOSO, 125, VAPRIO D ADDA, MILAO, ITALIA.) 
  

ADMITIDO SOCIETA ITALIANA PER LE IMPRESE ALL'ESTERO - SIMEST S.P. A, DOCUMENTO: 05538047000, NA SITUACAO DE 

SÓCIO, COM VALOR DE PARTICIPAGÁAO NA SOCIEDADE DE $ 18.866.870,00.(COM SEDE EM ROMA, NO CORSO VITTORIO 

  EMANUELE ll, N 323, CAP 00186) f LE | 

CONSOLIDAGÁO CONTRATUAL DA MATRIZ. 
  

NUM.DOC: 267.780/18-7 SESSÁO: 07/06/2018 
  

ARQUIVAMENTO DE A.R.Q., DATADA DE: 24/04/2018. ARQUIVAMENTO DE ATA DE REUNIAO DE SOCIOS, DISPENSADA A 

CONVOCACAO, NOS TERMOS DO ARTIGO 1.072, 2, DA LEIN 10,406/02, COM A SEGUINTE ORDEM DO DIA, CONFORME O 

DISPOSTO NO ARTIGO 1.978, !, DA LEI N 10,406/02: (A) DELIBERAR QUANTO A APROVACAO DO BALANCO PATRIMONIAL DA 

SOCIEDADE ENCERRADO EM 31.12.2017; (B) DELIBERAR QUANTO A ÁPROVACAO DO BALANCO DE RESULTADO ECONOMICO 

REFERENTE AO EXERCICIO SOCIAL DE 2017; E (C) DELIBERAR QUANTO A APROVACAO DAS CONTAS DO ADMINISTRADOR. 

INSTALADA A REUNIAO E PROCEDIDA A LEITURA DA ORDEM DO DÍA, BEM COMO A RESPECTIVA DISCUSSAO, OS SOCIOS, 

POR UNANIMIDADE DE VOTOS, DELIBERARAM POR: (A) APROVAR O BALANCO PATRIMONIAL ENCERRADO EM 31.12.2017, 

CUJAS CONTAS DE ATIVO E PASSIVO REFLETEM CADA QUAL O VALOR DE R$ 48.721.831,22 (QUARENTA E OITO MILHOES, 

SETECENTOS E VINTE E UM MIL, OITOCENTOS E TRINTA E UM REAIS E VINTE E DOIS CENTAVOS); (B) APROVAR O BALANCO 

DE RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AO EXERCICIO SOCIAL DE 2017, NO QUAL FO! APURADO PREJUIZO NO VALOR DE 

R$ 165.618,78 (CENTO E SESSENTA E CINCO MIL, SEISCENTOS E DEZOITO REAIS E SETENTA E OITO CENTAVOS; E (C) 

APROVAR AS CONTAS DO ADMINISTRADOR, SEM RESSALVAS; TENDO SIDO REFERIDOS DOCUMENTOS DEVIDAMENTE 

ASSINADOS E RUBRICADOS PELOS SOCIOS, E ARQUIVADOS NA SEDE DA SOCIEDADE. 
  

    FIM DAS INFORMACOES PARA NIRE: 35229187641 e 

DATA DA ÚLTIMA ATUALIZACÁO DA BASE DE DADOS: 16/07/2019     

$ Ficha Cadastral Completa emitida para ALINE CRISTINA AGGIO PACHECO : 41372371826. Documento cenificado por 

ANO DO ESTADO. O JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DE SÁO PAULO. A Junta Comercial do Estado de Sáo P: a : Pau ión E RO PADIS 

  

      

JUCESP, digitalmente aulenticidade deste documento quando visualizado diretamente no portal www jucesponline.sp.gov.br sob o número de 
aulenticidado 120229163, quarta-foira, 17 de julho de 2019 ás 12.08:49, 
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    | BRASIL l 
APOSTILA 
APOSTILLE 

   

  

CNJ 

  

CONSELHO 
NACIONAL 
DEJUSTIGA 

BRASIL 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)   
  

1. País: 
(Country / Pays):   

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  

(This public document / Le présent acte public) 
Este documento público 

  

2. Foi assinado por: 
(Has been signed by / A été signé par) 

EMANUEL CÁNDIDO BORDAO 

  

3. Na qualidade de: 
(Acting in the capacity of / Agissant en qualité de) 

ESCREVENTE 27 TABELIÁO DA CAPITAL - 
SAO PAULO - SP 

  

  

  

  
  

  

  

4. Temo selo / carimbo de: AU1040CZ 0176768 
(Bears the seal / stamp of / Est revétu du sceau/ timbre de) 

Certificado 
(Certified / Attesté) 

5.Em: A 6.No dia: (ac/A Sáo Paulo (The / Le) 31/07/20; 

a PAULO CESAR ALEIXO DASILVA 
(By / Pan): ly 

8. No; 
(No/ Sous no) ÍA 
  

9. Selo / Carimbo: 
(Seal / Stamp / Sceau / Timbre)      

Tipo de documento: 
(Type of document / Type d'acte) 

Nome do titular; 
(Name of holder of document/ Nom du titulaire) 

10. Firma: 
(Signature) 

BRASIL 
APOSTILA 
APOSTILLE   
   

  

   
  

Esta Apostila certifica apenas a assínalura, a 
capacidade do signatário e, quando apropriado, o 
selo ou carimbo constantes no documento público. 
Ela náo certifica o conteúdo do documento para o 
qual foiemitida 
This Apostille cenifies only the signature, the 
capacity ol Ue person signing it and where 
appropriate, the seal or stamp which the public 
document beass. It does not cerify the content ofthe 
documentlorwhich itwas issued. 

Cette Apostille ne certifie quelasignature, laqualité 
en laquelle le signatalre de V'acte a ag), et, le cas 
échéant, les sccau ou le timbre dont cet acte public 
est revétu, Elle ne cenifie pas le contenu de l'acte 
pourlequel elle adíéémise. 
  

A autenticidade desta Apostila e de sua assinatura 
cletsónica, bem como o documento público 
subjacente, podem serverificadas em: 
'The authenticity of this Apostille and its electronic 
signature, along with the underying public 
document, maybeverlied at: 
L'authenticitó de cette Apostille, de la signature 
dlectronique, ainsi que de l'acte public sous jacent 
peutétrevéilitosur: 

www.enjjus.br/apostila/conferencia 

     
Porfavor, utilize este QR Code El 
para checar a autenticidade 
desta Apostila e de sua 
assinatura electrónica Uma 
cópia do documento público 
subjacente— também está 

disponível namesmapágina. 

A presente Apostla foi firmada com 
assinaturaeletrónica, confonne aLei 
11*11.419/2006. 
“This Apostille was electronically 
signed in acconlance with Law n* 
11.419/2006, 

  ette Apastille a été signée par une 
signature électronique, d'apres la 
Loin*11.419/2006.   Please use this QR Code to 

check the authenticity this 
Apostlle and its electronic 

Dúvidas a respeito desta Apostila. Signature. A copy ol the la undedying public document entrar em contato com a Ouvidoria ¡quo acbano ran de 

  

Código(Code): 

Ce samepage. 9599671 
Any questions about this Apostille CR: 
maybedirected tothe Ombudsman 

LiheCNo: 2EC44312 Veuillez utiliser co Code QR 
poue védfier!authenticit6 de 

cette Apostille et de sa 
signature électronique. Une 
copie de P'acte public sous- 
jacent est — également 
disponiblesurlamémepage. 

Veuillez_contacter "Ombudsman 
de la CN] pour toute question 

rolative Acette Apostilles 
  

sejl     
  

O ss 61 2326-4607 

(O owidoria?cnjjus.br 19.0.01083381-3 
  

A4920373 

    

    

    

     

   
    

    

    

     
    

  

   
   

  

    

 



CARLOS AMIGO ROMAN 
TRADUTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

JUCESPN* 697 
ESPANHOL E PORTUGUÉS 

C.P.F. N' 032.917.988-80 — R.G. N* 9.252.980 
C.C.M. N*3.393.729-0 INS: 11159941402 

  

52636 FOLHAN?% 1 TRADUCÁO N*: LIVRO N*: 516 

CERTIFICO para os devidos fins legais que, nesta data, me foi apresentado um documento, que 
traduzo conforme segue- 
CERTIFICO, para fines legales que, en esta fecha, se me ha presentado un documento, que traduzco 

de la siguiente forma- 

[Escudo de Armas]. 
[Logotipo de JUCESP - Junta Comercial del Estado de Sáo Paulo]. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SÁO PAULO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
JUNTA COMERCIAL DEL ESTADO SÁO PAULO 

FICHA CATASTRAL COMPLETA 
EN ESTA FICHA CATASTRAL COMPLETA, LAS INFORMACIONES DE LOS CUADROS 
“EMPRESA”, “CAPITAL”, “DIRECCIÓN”, “OBJETO SOCIAL” Y “TITULAR/ SOCIOS/ 
DIRECCIÓN” SE REFIEREN A LA SITUACIÓN DE LA EMPRESA EN EL MOMENTO DE SU 
CONSTITUCIÓN O SU PRIMER REGISTRO CATASTRADO EN EL SISTEMA 
INFORMATIZADO. 
A CONTINUACIÓN, SE INFORMAN LOS EXTRACTOS DE LOS ARCHIVOS 
POSTERIORMENTE REALIZADOS, EN SU CASO. 
LA AUTENTICIDAD DE ESTA FICHA CATASTRAL COMPLETA, PODRÁ SER 
CONSULTADO EN EL SITIO WEB WWW.JUCESPONLINE.SP.GOV.BR., MEDIANTE EL 
CÓDIGO DE AUTENTICIDAD INFORMADO AL FINAL DEL DOCUMENTO. 
PARA EMPRESAS CONSTITUIDAS ANTES DE 1992, LOS ARCHIVOS ANTERIORES A 
ESTA FECHA DEBEN SER CONSULTADOS EN LA FICHA DE BREVE RELATO (FBR). 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    

EMPRESA 
BRONTE ADMINISTRACAO E PARTICIPACOES LTDA TIPO: SOCIEDAD LIMITADA 

NIRE MATRIZ FECHA DE CONSTITUCIÓN EMISIÓN 
35229187641 28/05/2015 17/07/2019 12:08:49 

INICIO DE ACTIVIDAD CNPJ INSCRIPCIÓN ESTATAL 
20/05/2015 22.544.237/0001-76 pu 

CAPITAL 
Quinientos REALES (BRL 500,00) 

DIRECCIÓN 
RUA GOMES DE CARVALHO NÚMERO 1069 
BARRIO: VILA OLIMPIA COMPLEMENTO CJ 32 — SL 1 
MUNICIPIO: SÁO PAULO CÓDIGO POSTAL: 04547-004 [ UF: sP 

OBJETO SOCIAL 
  

HOLDINGS DE INSTITUCIONES NO FINANCIERAS 
  

TITULAR / SOCIOS / DIRECTORIO 
  

ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CPF: 250.683.688-81, RG/RNE: 253274370 - SP, RESIDENTE EN RUA 
GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, EN LA SITUACIÓN DE 
ADMINISTRADOR, COMO APODERADO DE GSA SERVICOS DO BRASIL LTDA, FIRMANDO POR LA EMPRESA, 
GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CPF: 153.638. .008-37, RG/RNE: 554921327 - SP, RESIDENTE EN RUA GOMES 
DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, EN LA SITUACIÓN DE SOCIO CON 
VALOR DE PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD DE $ 1,00 
GSA SERVICOS DO BRASIL LTDA, NIRE: 35220045118, SITUADA EN RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, CJ 3, VILA 
OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, EN LA SITUACIÓN DE SOCIO. CON VALOR DE PARTICIPACIÓN EN LA 
SOCIEDAD DE $ 499,00, (DIRECCIÓN: RUA GOMES DE CARVALHO 1069 3 ANDAR, CJ 3 VILA OLIMPIA SP 04547004) 
  

ARCHIVOS 
  

NÚMERO DOC: 389.438/16-9 - SESIÓN: 02/09/2016 
    ARCHIVO DE A.R.Q., FECHA: 17/06/2016. ARCHIVO DE ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1078, I, DE LA LEY 10406/02: (A) DELIBERAR ACERCA DE LA APROBACIÓN DEL BALANCE DE 
SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD TERMINADO EL 31.12.2015; (B) DELIBERAR ACERCA DE LA APROBACIÓN DEL BALANCE DE 
RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AL EJERCICIO SOCIAL DE 2015; Y (C) DELIBERAR ACERCA DE LA APROBACIÓN DELAS 
CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA. INSTALADA LA REUNIÓN Y REALIZADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, ASÍ COMO     

  

Rua dos Tapes, 41 — Aclimagáo — CEP: 01527-050 — Sáo Paulo/SP — Telefone: (11) 3399-4548 ]





  

CARLOS AMIGO ROMAN 
TRADUTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

JUCESPN*697 
ESPANHOL E PORTUGUES 

C.P.F. N* 032.917.988-80 — R.G. N* 9.252.980 
C.C.M. N* 3,393.729-0  INSS: 11159941402 

  

TRADUCÁO No: 52636 LIVRO N*: 516 FOLHAN?%: 2 

  

EL RESPECTIVO DEBATE, LOS SOCIOS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DELIBERARON POR: (A) APROBAR EL BALANCE DE 
SITUACIÓN TERMINADO EL 31.12.2015, CUYAS CUENTAS DE ACTIVO Y PASIVO REFLEJAN CADA UNA EL VALOR DE 
QUINIENTOS REALES (BRL 500,00), (B) APROBAR EL BALANCE DE RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AL EJERCICIO 
SOCIAL DE 2015, EN LO CUAL NO FUE CONTABILIZADO NI BENEFICIO, NI PÉRDIDA, TENIENDO COMO RESULTADO 
ECONÓMICO EL VALOR DE CERO REALES (BRL 0,00); Y (C) APROBAR LAS CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA, SIN RESERVAS, 
HABIENDO SIDO DICHOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FIRMADOS Y RUBRICADO POR LOS SOCIOS Y ARCHIVADOS EN LA 
SEDE DE LA SOCIEDAD. 
  

NÚMERO DOC.: 258.443/17-0 - SESIÓN: 07/06/2017 
  

ARCHIVO DE A.R.Q., FECHA: 05/04/2017. ARCHIVO DE ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA, DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ART! ÍCULO 1078.I DE LA LEY 10406/02; (A) DELIBERAR ACERCA DE LA APROBACIÓN DEL 
BALANCE DE SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD TERMINADO EL 31.12.2016; (B) DELIBERAR ACERCA DE LA APROBACIÓN DEL 
BALANCE DE RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AL EJERCICIO SOCIAL DE 2016; Y (C) DELIBERAR ACERCA DE LA 
APROBACIÓN DE LAS CUENTAS DEL ADMINISTRADOR. INSTALADA LA REUNIÓN Y REALIZADA LA LECTURA DEL ORDEN 
DEL DÍA, ASÍ COMO EL RESPECTIVO DEBATE, LOS SOCIOS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DELIBERARON POR: (A) APROBAR 
EL BALANCE DE SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, TERMINADO EL 31.12.2016, CUYAS CUENTAS DE ACTIVO Y PASIVO REFLEJAN 
CADA UNA EL VALOR DE CERO REALES (BRL 0,00); (B) APROBAR EL BALANCE DE RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AL 
EJERCICIO SOCIAL DE 2016, EN EL CUAL NO SE CONTABILIZÓ NI BENEFICIO Y NI PÉRDIDA, TENIENDO COMO RESULTADO 
ECONÓMICO EL VALOR DE CERO REALES (BRL 0,00); Y (C) APROBAR LAS CUENTAS DEL ADMINISTRADOR, SIN RESERVAS, 
HABIENDO SIDO DICHOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FIRMADOS Y RUBRICADOS POR LOS SOCIOS, Y ARCHIVADOS EN LA 
SEDE DE LA SOCIEDAD. 
  

NÚMERO DOC.: 446.279/17-1 - SESIÓN: 29/09/2017 
  

SE RETIRA DE LA SOCIDEDAD GSA SERVICOS DO BRASIL LTDA , NIRE 35220045118, SITUADA EN RUA GOMES DE CARVALHO, 
1069, 3 ANDAR, CJ 3, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, EN LA SITUACIÓN DE SOCIO, CON VALOR DE 
PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD DE $ 499,00.(DIRECCIÓN: RUA GOMES DE CARVALHO 1069 3 ANDAR, CJ 3 VILA OLIMPIA SP 

04547004) 
RESTANTE GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CUTIS: NO INF., CPF: 153.638.008-37, RG/RNE: 55492132-7 - SP, 
RESIDENTE EN RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, EN 
LA SITUACIÓN DE SOCIO, CON VALOR DE PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD DE $ 1,00. 
MODIFICACIÓN DE LOS DATOS CATASTRALES DE ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CUTIS: NO INF,, 
CPF: 250.683.688-81, RG/RNE: 253274370, RESIDENTE EN RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO 
- SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, REPRESENTANDO BOMI ITALIA S.P.A, COMO APODERADO Y ADMINISTRADOR, FIRMANDO 

POR LA EMPRESA. 
ADMITIDO BOMI ITALIA S.P.A., DOCUMENTO: 19032819000, EN LA SITUACIÓN DE SOCIO, CON VALOR DE PARTICIPACIÓN EN 
LA SOCIEDAD DE $ 499,00. (VIA CAMPO CIOSO, 125, VAPRIO D ADDA, MILÁN, ITALIA.) CONSOLIDACIÓN CONTRACTUAL DE 

LA MATRIZ 
  

NÚMERO DOC.: 561.039/17-3 - SESIÓN: 12/12/2017 
  

CAPITAL DE LA SEDE MODIFICADO A CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS REALES (BRL 
41.506.700,00) CAPITAL DESEMBOLSADO DE CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL, SETECIENTOS REALES (BRL 

41.506.700,00). 
MODIFICACIÓN DE LOS DATOS CATASTRALES DE GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CUTIS: NO INF., CPF: 
153.638.008-37, RG/RNE: 554921327, RESIDENTE EN RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - 
SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, EN LA SITUACIÓN DE SOCIO Y ADMINISTRADOR, FIRMANDO POR LA EMPRESA, CON VALOR 
DE PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD DE $ 1,00. 
RESTANTE ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CUTIS: NO INF., CPF: 250.683.688-81, RG/RNE: 253274370, 
RESIDENTE EN RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, 
REPRESENTANDO BOMI ITALIA S.P.A, COMO APODERADO Y ADMINISTRADOR, FIRMANDO POR LA EMPRESA. 
REDISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL DE BOMI ITALIA S.P.A., DOCUMENTO: 19032819000, EN LA SITUACIÓN DE SOCIO, CON VALOR 
DE PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD DE $ 41.506.699, 00. (VIA CAMPO CIOSO, 125, VAPRIO D ADDA, MILÁN, ITALIA.) 
CONSOLIDACIÓN CONTRACTUAL DE LA MATRIZ. 
  

NUMERO DOC.: 074.217/18-5 - SESIÓN: 16/02/2018 
  

REDISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL DE GIACOMO GUARNERA, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CUTIS: NO INF., CPF: 153.638.008-37, 
RG/RNE: 554921327, RESIDENTE EN RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO - SP, CÓDIGO 
POSTAL 04547-004, COMO ADMINISTRADOR, FIRMANDO POR LA EMPRESA. 
MODIFICACIÓN DE LOS DATOS CATASTRALES DE ANNA LUCIA GONCALVES, NACIONALIDAD BRASILEÑA, CUTIS: NO INF,, 
CPF: 250.683.688-81, RG/RNE: 253274370, RESIDENTE EN RUA GOMES DE CARVALHO, 1069, 3 ANDAR, VILA OLIMPIA, SAO PAULO 
- SP, CÓDIGO POSTAL 04547-004, REPRESENTANDO BOMI ITALIA S.P.A Y SOCIETA ITALIANA PER LE IMPRESE ALL*ESTERO - 
SIMEST S.P.A, COMO APODERADO Y ADMINISTRADOR, FIRMANDO POR LA EMPRESA. 
REDISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL DE BOMI ITALIA S.P.A, DOCUMENTO: 19032819000, EN LA SITUACIÓN DE SOCIO, CON VALOR 
DE PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD DE $ 22.639.830,00. (VIA CAMPO CIOSO, 125, VAPRIO D ADDA, MILÁN, ITALIA.) 
ADMITIDO SOCIETA ITALIANA PER LE IMPRESE ALL'ESTERO - SIMEST S.P.A., DOCUMENTO: 05538047000, EN LA SITUACIÓN 
DE SOCIO, CON VALOR DE PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD DE $ 18.866.870,00. (CON SEDE EN ROMA, EN CORSO VITTORIO 
EMANUELE Il, N 323, CAP 00186) 
CONSOLIDACIÓN CONTRACTUAL DE LA MATRIZ. 
  

NUMERO DOC:: 267.780/18-7 - SESIÓN: 07/06/2018 
    ARCHIVO DE A.R.Q., FECHA: 24/04/2018. ARCHIVO DE ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS, DISPENSADA LA CONVOCATORIA, EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1.072, 2, DE LA LEY N 10.406/02, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA, DE ACUERDO CON LO 
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CARLOS AMIGO ROMÁN 
TRADUTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

JUCESP N' 697 
ESPANHOL E PORTUGUÉS 

C.P.F. N* 032.917.988-80 — R.G. N* 9.252.980 
C.C.M. N* 3.393.729-0  INSS: 11159941402 

  

TRADUCÁAO N*: 52636 LIVRO N%: 516 FOLHA N0%: 3 

  

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1.078, I, DE LA LEY N 10.406/02: (A) DELIBERAR CON RELACIÓN A LA APROBACIÓN DEL BALANCE 
DE SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD TERMINADO EL 31.12.2017; (B) DELIBERAR ACERCA DE LA APROBACIÓN DEL BALANCE DE 
RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AL EJERCICIO SOCIAL DE 2017; Y (C) DELIBERAR ACERCA DE LA APROBACIÓN DE LAS 
CUENTAS DEL ADMINISTRADOR, INSTALADA LA REUNIÓN Y REALIZADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, ASÍ COMO EL 
RESPECTIVO DEBATE, LOS SOCIOS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DELIBERARON POR: (A) APROBAR EL BALANCE DE 
SITUACIÓN TERMINADO EL 31.12.2017, CUYAS CUENTAS DE ACTIVO Y PASIVO REFLEJAN CADA UNA EL VALOR DE 
CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTO TREINTA Y UN REALES CON VEINTIDÓS 
CÉNTIMOS); (B) APROBAR EL BALANCE DE RESULTADO ECONÓMICO REFERENTE AL EJERCICIO SOCIAL DE 2017, EN EL CUAL 
FUE CONTABILIZADA PÉRDIDA EN EL VALOR DE CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO REALES CON 
SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (BRL 165.618,78); Y (C) APROBAR LAS CUENTAS DEL ADMINISTRADOR, SIN RESERVAS; 
HABIENDO SIDO DICHOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FIRMADOS Y RUBRICADOS POR LOS SOCIOS, Y ARCHIVADOS EN LA 
SEDE DE LA SOCIEDAD 
  

FINAL DE LAS INFORMACIONES PARA NIRE: 35229187641 
FECHA DE LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS: 16/07/2019 

[Logotipo de JUCESP]. 

[Logotipo del Gobierno del Estado de Sáo Paulo]. 
Documento firmado digitalmente. 
Ficha Catastral emitida para ALINE CRISTINA AGGIO PACHECO: 41372371826. Documento 
certificado por JUNTA MERCANTIL DEL ESTADO DE SÁO PAULO. La Junta Mercantil del 
Estado de Sáo Paulo, garantiza la autenticidad de este documento cuando visualizado directamente 
en el portal www.jucesponline.sp.gov.br bajo el número de autenticidad 120229163, miércoles, 17 
de julio de 2019 a las 12:08:49, 
Documento Gratuito. 
Prohibida la Comercialización. 
NIRE: 35229187641. 

DOU FÉ e certifico que nada mais continha o documento que devolvo á parte interessada com esta 
tradugáo que selo e assino. 

EN FE DE ELLO, certifico que nada más contenía el documento arriba que devuelvo a la parte 
interesada con esta traducción que sello, signo y firmo. 

    
  

Sáo Paulo, 24 de julho de 2019. 
Sáo Paulo, 24 de Julio de 2019. 

  

   

  

Rua dos Tapes, 41 — Aclimacáo — CEP: 01527-050 — Sáo Paulo/SP — Telefone: (11) 3399-4548
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14 TABELIAO DE NOTAS 
MUNICÍPIO DE SAO PAULO ré 

COMARCA DE SÁO PAULO - sP Vamp re 

  

PAULO TUPINAMBÁ VAMPRÉ  ''TabeliodeNotas 
, Y : - / l 

l Ñ PÁGINA n? 205 
A ? > -) o dh» 

, ps Lo 

osa PROCURACÁO o ; 
. 1 

) 

    
OUTORGANTE: BRONTE ADMINISTRAGÁO E PARTICIPAGÓES LTDA. 

OUTORGADOS: MARCO RUINI e outros, , Ñ ) / 
/ 

( VALIDADE? ATÉ 25 (VINTE E CINCO) DE JULHO DE 2020, 

( ( 0 Cs 
l o ON Z ON 7 , y % 

Aos 25 (vinte e cinco) días de julho de 2019 (dois'mil e dezenové), 

em diligéncia na Rua Gomes de Carvalho po 1069, 3” andar, ltaim Bibi, onde a chamado - 

  

Y “ful, al perante mim escrevente do 14” Tabelionato de Notas da Capital do Estado de Sáo LA 

Paulo, compareceu como: —* / ) 

OUTORGANTE:/ BRONTE ADMINISTRAGAO E PARTICIPAGÓES LTDA., empresa 

constituida segundo as isis bragileiras, com sede” ha Rua Gomes de Carvalho n* 1.069, 3% 7 ) j 

andar, conjunto 32, sala 4, Vila Olimpia, CEP 04547- 004, Cidade de'Sáo Paulo, Estado de 

Sáo Paulo, inscrita no CNPJIMF sob on? 22. 544. 237/0001-76, cuja Última Álteracio de y 

Contrato Social datada de 19 de dezembro de 2018, a qual foi registrada na Junta 

Comercia! do Estado de Sáo Paulo — JUCESP. sob n* 74. 21 7/18-5 em 16/02/2018, sob y 

NIRE n? 35229187641, cuja cópia fica arquivada nestas notas, no Classificador Eletrónico, 

este ato representada a termos da Cláusula 6*, da referida alteracáo, por seu Único 

sócio e administrador: GIACOMO GUARNERA, brasileiro naturalizado, -Lasado, 

advogado, +! portador do passaporte nn FR112766, expedido pela República do Brasil, 

emitido em 29/07/2016, Válido al 13/06/2026, insorito no CPFÍME 50D o n* 153,638. D08- * 

37, residente e domiciliado'nesta capital, com enderego profissional na sede da empresa. : | 

» 

Y 

outorgalts; O presente capaz e identificado por mim, consoante os documentos 

apresentados, dou fé. Pela outórgante, na 2 Jorma representada, me foi dito que, por este) 

-/ instrumento e nos melhores termos de direito, nomeia e constitui seus, bastante ) 
/ _

—
 

procuradores. ) ) 

OUTORGADOS: 1) MARCO RUINI, italiano, casado, empresárío, residente e domiciliado 

en Monza, na Via Torti, n* 40, CAP 20900, ltália, portaddr do passaporte italiano n? 

YA5407408, mn vigor, 2): FELIPE MORGULIS, italiano), residente e domiciliado na Via 

Giuseppe, Permarini, 2, Miláo (MI), Itália, CEP 20145, portador do bassaporte italiano no / 

vRAGA7O, em vigor, 3) ANDREA NARDOCCI, italiano, residente e domiciliado na via 
7 - 

o? 
”s u/ 

a 

O ego 
Y



  

Yo > 
Passannante, 28, Castrezzato (BS), Itália] portador do passaporte italiano n* YB2211869, 

em vigor; e 4) GIANLUCA MAGNI, italiano, residente e domiciliado na Rua Aleixo Garcia, 

113, apartamento 31, ltaim Bibi, Sáo Paulo, Brasil, portador do passaporte italiano, n* 
] , Mo Ñ ; 

YA8971760. . “ - , Ñ Vy 
í 2 

_ ¡PODERES; para que qualquer um deles, em conjunto ow individualmente, podérá agir 

A / «4. em nome da Outorgante, e exercer, 08" seguintes 
     

  

poderes hos 3 Jomos e > condigss que ; 

  

Ze 
quiergante:] 1) Efetuar e exécutar todós o 98 ato: ontatos. piscessáros, convenientes 

oy públicos, para aquisigáp ou alienagáo, qualsquer ages, quotas 04 direitos de capital 
( 

das seguintes empresas (a “Operagáo”): (i) Servigos Logísticos Integrados. 

. > “SERVILOGÍSTICOS-SA; (ti) Corporagáo de Proyectos Equinocdial,- COPEQ S.A.; (11i), 

)QUICKDELIVERY S.A,; (iv) sordos Í MENS ES S SE LOGISTIOS S.A; e (v) 
/ ILSTECHNOLOGY S.A. (Colticamenta, as “Companhias”) com, os terceiros que o 

) 
¿ Procurador) ul ar corivenióhte; 2) Realizar dls Sa ecessáros e execútar uaisquer, 

Mg Y, ( Re e, rd peces A quee, 
Q A [ docúmentos públicos ou Pivados, a, a a fin de formalizar o contrato de compra de agóes 4 

y Operagáo; (3) Efétuar e oxscutar 1ódos os atoé E Séontratos necessáriós para formalizar a 

me? ed mentar le, 
; garantias e os 'acordos comp ¡$ Oper facáo, tals como os exigidos para a 

incorporag3o de fideicomisso (Cuélegia, contratos de arrendamento, contratos de. 
ll AA, 

consultoria ou, qualquer oo: (4) compaléver ¿poa la quer órgáo govemaímental e 

A administrativo das Compáfiao.- e Ássinar que iquer docente ) párticular ou escrffura 
14 

pública relacionada com a Oberacáo, como endosso das ados (Cartas de cessáo de ages 
ASES OEBELEAA 7 

ou qualquer outro documento necessário; (1 Aparecer em qualquer assembleia geral de 

á acionistas de; ¡duatquer uma das Compantias para “aprovar qualquer agenda que um dos 

A Procuradores 's julguem conveniente, Como a nomeagáo de novos representantes legais, 

  

ó (6) goparecer perarte qualquer caufolidado admita, 
le ,     

     Titulos « e Seguros (Superintóndáficia de Agdes, 1 

qualquer outra: entidade pública doruana y para e quaisquer or tipos de atós e executat, 

! , em nome da Outorgante, qualquer documento e ! ou requerimiento que possa ser 

/ necessário para completar a referida Operacáo, “como o registro de, investimientos 

estrangeiros; (7) Realizarytodos Os atos necessários ou convenientes para a assinatura e 

7 Jou execugáo de atos necessários á execucáo desta procuracáo, bem como para “outorgan| 

se hecessário, quaisquer dodumentos” privados; ou escrituras públicas para qualquer s 

remédio, 1 y emenda ou ratificagáo; (e) Realizar quantas acóes relaciónadas ou 

Gompprentaa forem necessárias pará o completo cumprimento desta procuracáo; e 

12 

os í ) / » 

N 

/ 

/ 

/ 

A 

    

(
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MUNICÍPIO DE SAO PAULO / a 
COMARCA DE SÁO PAULO - sp Vampré 
PAULO TUPINAMBÁ VAMPRÉ 14? Tabeliáo de Notas 

I 
4 Q ' 

  

conteder qualquer outro documento público ou privado relacionado/com esta procuracáo. 

. Para esées fins, o Representante fica autorizado e habilitado com todos os poderes para 

¡agir em nome e como representante da Qutorgante. Portanto, nenhuma autoridade pública 

ou privada podel: ¡argumentar falta de poder. A outorgante deverá indenizar e manter o 

Representante de Auaisquer custos, reivindicagóes oú responsabilidades qué Ihes sejam 

  

razoávelmente prováveis en em dedorréncia das agóes da ¡Procurador no bom exgrolcio dos 

poderes conferidos neste _Termo/Procuragáo. Todos ds dados dos outorgados, bem 

como os poderes ora conferidos, foram fornecidos pelo outorgante, o'qual se 

responsabiliza por sua exatidao! , X 

VALIDADE: ATÉ 25 (VINTE E CINCO) DE JULHO DE 2020. 

ENCERRAMENTO: Assim o disse, dou fé, pediume e lavrel este instrumento, o qual feito 

e lido em' loz alta, foi achado conforme, aceitpu, outorga e assina. 

CUSTAS: Tabelio: R$269, 90, Estado: R$76, 70, Sec. da Fazenda: R$52, 48, Imposto ao 

Muhicípio: R$ 5,76, Ministério Público: R$12,96, Registro Civil: R$14,20, Tribunal de 

Justiga: R$18, 52, Santa Casa: DA 7o Total: :R$453,22, , ) 

SELO DIGITAL No: 11122091PR933 dezp5or191OE Vo? ! / 

ASSINATURAS: Eu, Y YN A ANA PAULA DE/MELO PRADO, 

escrevente, a escrovh_ El SANDRO GOMES DE OLIVEIRA- Substituto — subscrevi o 
Devidamente assinada pelo comparecente, dou fé. Nada mais. Trasladada em seguida. 

Eu, SANDRO GOMES DE OLIVE] 

e raso, í 

  

  

  bstituto.. a conferi, subscrevo e assino, em público ] 

/ 

  Mr al) 94135. 5333 | www.vampre.com.br 
R Antonio Biendo 64 Pinheiros.- Sao Paulo - SP 
0 Fax: 11-3064- -4243 Fone: 11-3065-4500 

' bo



    

  

  

BRASIL CNJ CONSELHO 
NACIONAL 

DEJUSTICA APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)   

  

   
  

1. País: 
(Country / Pays):   

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL     
  

Este documento público 
(This public document / Le présent acte public) 

    

  
2, Foi assinado por: 

(Has been signed by / A été signé par) 
SANDRO GOMES DE OLIVEIRA 

   

  

  
3, Na qualidade de: 

fácting la the capacity of / Agissant en qualité de) 
OFICIAL 140 TABELIAO DA CAPITAL - SAO 
PAULO - SP 

   

  

  
4. Temo selo / carimbo de: 

(Bears the seal / stamp of / Est revétu du sceau! timbre de) 
104726020039410012452879 

   

  

     

  

           
  

  

    
(Seal / Stamp / Sceau / Timbre)       

    

  

Certificado 
(Certified ¿ Attesté) 

5.Enr: us 6.No dia: AcIN Sáo Paulo ¿| el Le suo 

7.Por: ULO CESARALERO DASIYA, +. +] 
y/ Pan. PAULO CESARALERO DASIPYA) 1. oa, 

8. No: ss 
quer sous) | PARA 

9. Selo / Carimbo: al yt 
¡4 APOSIUEE! 

   

  

    

  

      

Tipo de documento: 
(Type of document / Type d'scte) 

Nome do titular: 
(Name of holder of document/ Nom du titulaire) 

        

  

TT 
DS oir do 

PONEN 
  

"BRÓNTE ÁDMINISTRAGAO E PARTICIPAGOES LTIJA 
  

Esta Apostila corifica apenas a assinalura a 
capacidade do siguatário e, quando apmpriado, o 
selo ou carimbo constantes 10 documento páblica 
Ela ná0 cormfica o conteúdo do documento para o 
qual fosemitida, 
This Apesúlle cerufies osty ¿ho signature, the 
Capaciiy of lhe person signing and where 
appropriate, ts seal oe stamp which the public 
document bears $ does not ceuify le conter of lo 
document lorwluch átwas [ssued, 
Cente Apostlle ne cecofie quelasignatre, ta quelité 
en faguallo fe argratalre de l'acte a agl, el, le cas 
échiéant, les sccau ou 16 timbre dont cel acte public 
est revétu, Elle ne cerofie pas le content de ['acte 
ponslequel cite adiéémise. 
  

A autenticidade desta Apostífa e de sua assinstura 
efetbaica, Lem como a documenta público 
sulajacento, podem servenGicadas em: 
“The authenticity of this Apostille and ¡ts elecimnic 
signatem, along while undediing public 
document, mayle verified at 

Lauthenticitó de cette Apostlle, de la signature 
élecuonique, alnsi que de Y'acte public sous facent 
peut 6uevédlióesur 

     
Porfavor, wutiza este QU Cate E 
para checar a autentcidade 
desta Apasula e de sua 
assinatsra eletrónica. Uma 
cépia do documento público 
subjaceitto tambén está 
disponível namesnapágina, 

A presente Apostifa fol (immada com 
assinanurasleuónica, confoone dei 
m9 41.45592006, 
This Apósulle was efectmalcally 
signed Án accoclanos with Las 1" 
11,419/2006 

Cetle Apestille a été signée par une 
signawre élechonique, Yapa la 

Lon 11.419/2006 Please use this QR Code to 
check the authenticity of this 
Apasillle and lts electronic 
signauo A copy 0d ae 

  

Dúvidas a sespeito desta Apastila andedyogpsblle document CódigotCod 
a conto con a Oido o acceso fro the iolenda 

samopage. 9598841 
Ay quesdons bot ds Aposile cre 
maybedirertol tolhe Ombudsman 

efheCcnI BAB0CA08 Veuillez utilisor ce Crde QA 
poxrvéálicrl'auhenicitó de 

cele el de sa 
Sigustara dlectronique, Une 
copie de Pacte public sous- 
Jscent est églement 
dispomblessrlamémegage. 

Veufllez_contecter VOmbudsman 
de la CNI pour toute quesilos 

relative dceticAposile 
  

sella       

O ss 01 2326-4607   
  

www.cujjus.brfapostila/conferencta (E) ouvidorinecnjjus.br 19.0.01082943-3 

44920358 

PARINIA FRANCESCA RAMACIOTTI MIRES 
/ radutora Pública a Intérprete : Matricula JUCESP ne1882 “Y y o 

| 

e 

Tradugáo 
¿ 

: 

e a. a Página e Livro % . - 
7 

  
 



            eS 

PDARINKA FRANCESCA RAMACIOTTI MIRES 
Tradutora Pública e Intérprete - Traductor Público e Intérprote Comercial 

Idioma/Lengua: Espanhol/Española Matrícula JUCESP N* 1882 
Rua Bowba Gato, n* 331 - Ed. Gardénia 32 - Santo Ámaro - Sño Paulo - SP - CEP 04747-030 

Tel.: (11) 3562-8124 - Cel.: (11) 98485-4409 - E-mail: darinka_ramaciotti(Ghotmail.com 

Libro: Pagina: Taducción N? 

Livro: 057 Página: 1 Tradugáo N* E-08330/19 

    

  

  

Yo, Darinka Francesca Ramaciotti Mires, Traductora Pública Jurada e Intérprete Comercial, certifico que me 
fue presentado un documento en idioma portugués para ser traducido al español, lo que cumpli en razón de mi 
oficio, de la siguiente forma. 
  

14% NOTARÍA DE NOTAS 14? Notario de 
Notas 

Y REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Vampré 

Comarca de Sáo Paulo 

Dr. Paulo Tupinambá Vampré 

Libro: 5.483 Páginas: 205 

    
PODER 

MANDANTE: BRONTE ADMINISTRACÁO E PARTICIPACÓES LTDA. 

MANDATARIOS: MARCO RUIN! y otros. 

VALIDEZ: HASTA EL 25 (VEINTICINCO) DE JULIO DE 2020, 

A los 25 (veinticinco) días del mes de julio del año 2019 (dos mil diecinueve), en 

diligencia en la Rua Gomes de Carvalho, n” 1069, Piso 3, ltaim Bibi, donde compareci por 

haber sido llamado, ahí ante mi el Escribiente de la 14% Notaría de la Capital del Estado de 

Sáo Paulo, compareció como: 

MANDANTE: BRONTE ADMINISTRACÁO E PARTICIPAGÓES LTDA. empresa 

constituida según las leyes brasileñas, con sede en la Rua Gomes de Carvalho, n* 1069, 

Piso 3, oficina 32, sala 1, Vila Olimpia, CEP 04547-004, Ciudad y Estado de Sáo Paulo, 

inscrita en el Registro Nacional de Persona Jurídica del Ministerio de Hacienda (CNPJ/MF) 

n* 22.544,237/0004-76, cuya Última Modificación del Contrato Social de fecha 19 de 

diciembre de 2018, la cual fue registrada en la Junta Comercial del Estado de Sáo Paulo --     
  

INSCRICOES: RG 36.688.858-4  - CPF 182.667.788-76 - INSS 2675063566-9  





  

DARINKA FRANCESCA RAMACIOTTT MIRES 
Tradutora Pública e Intérprete - Traductor Público e Intérprete Comercial 

Idioma/Lengua: Espanhol/Española Matrícula JUCESP N* 1882 
Rua Borba Gato, n* 331 - Ed. Gardénia 32 - Santo Amaro - Sño Paulo - SP - CEP 04747-030 

Tel.: (11) 3562-8124 - Col.: (11) 98485-4409 - E-mail: dninka_ramaciottiholmail.com 

Libro: Pagina: Taducción N* 
o Loans e A o Livro: 057 Página: 2 Tradugáo N E-08336/19 
  

JUCESP, bajo el n* 74.217/18-5 el 16/02/2018, bajo el Número de Identificación de Registro 

de Empresa (NIRE) n? 35229187641, cuya copia queda archivada en estas notas, en el 

Clasificador Electrónico en este acto representada en los términos de la Cláusula 6%, de la 

referida modificación, por su Único socio y administrador: GIACOMO GUARNERA, brasileño 

naturalizado, casado, abogado, con el pasaporte n? FR112766, expedido por la República 

Federativa de Brasil, emitido el 29/07/2016, con validez hasta el 13/06/2026, inscrito en el 

Registro de Persona Fisica del Ministerio de Hacienda (CPE/MF) n* 153.638,008-37, 

residente y domiciliado en esta Capital, con domicilio profesional en la sede de la Empresa 

Mandante. El presente es persona hábil e identificado por mi, según los documentos 

presentados, doy fe. Por la Mandante, en la forma representada, me fue dicho que, por este 

instrumento y en los mejores términos de derecho, nombra y constituye a sus amplios 

mandatarios. 

MANDATARIOS: 1) MARCO RUINI, italiano, casado, empresario, residente y domiciliado 

en Monza, en la Via Torti, n* 10, CAP 20900, Italia, con pasaporte italiano n* YA5407408, 

vigente; 2) FELIPE MORGULIS, italiano, residente y domiciliado en la Via Giuseppe 

Permarini, 2, Milán, (MI), Italia, CP 20145, con pasaporte italiano n* YB4993476 vigente; 3) 

ANDREA NARDOCCI, italiano, residente y domiciliado en la Via Passannante, 28, 

Castrezzato (BS), Italia, con pasaporte italiano n* YB2211869, vigente; y 4) GIANLUCA 

MAGNI, italiano, residente y domiciliado en la Rua Aleixo Garcia, 113, departamento 31, 

ftaim Bibi, Ciudad y Estado de Sáo Paulo, Brasil, con pasaporte italiano n* YA8971760,     
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FACULTADES: Para que cualquiera de ellos en conjunto o individualmente podrá actuar 

en nombre de la Mandante y ejercer las siguientes facultades en los términos y condiciones 

que cualquiera de los Mandatarios de hecho considere necesario en el interés de la 

Mandante: (1) Efectuar y ejecutar todos los actos o contratos necesarios, convenientes o 

públicos para la adquisición o enajenación, cualesquier acciones, cuotas o derechos de 

capital de las siguientes empresa (la “Operación”): (i) Servicos Logísticos Integrados 

SERVILOGÍSTICOS S.A.; (ii) Corporación de Proyectos Equinoccial - COPEQ S.A; (il) 

QUICKDELIVERY S.A.; (iv) Servigos Logísticos Integrados SERVILOGISTICS S.A.: y (v) 

ILSTECHNOLOGY 5,A, (colectivamente, las “Compañías”) con los terceros que el 

Mandatario estime conveniente; (2) Realizar todos los actos necesarios y ejecutar 

cualesquier documentos públicos o privados, con la finalidad de formalizar el contrato de 

compra de acciones de la Operación; (3) Efectuar y ejecutar todos los actos y contratos 

necesarios para formalizar las garantias y los acuerdos complementares de la Operación, 

tales como los exigidos para la incorporación de fideicomiso (Custodia), contratos de 

arrendamiento, contratos de consultoría o cualquier otro; (4) comparecer ante cualquier 

organismo gubernamental y administrativo de las Compañías, y firmar cualquier documento 

privado o escritura pública relacionada con la Operación, como endoso de las acciones, 

cartas de cesión de acciones o cualquier otro documento necesario; (3) Comparecer en 

cualquier Asamblea General de Accionistas de cualquiera de las Compañías para aprobar 

cualquier agenda que uno de los Mandatarios estime conveniente, como el nombramiento   
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de nuevos representantes legales para las Compañías; (6) Comparecer ante cualquier 

autoridad administrativa, autoridad fiscal, registro, entidad controladora, como la 

Superintendencia de Empresas, Títulos y Seguros (Superintendencia de Acciones, Valores y 

Seguros), Banco Central o cualquier otra entidad pública peruana para realizar cualesquier 

tipos de actos y ejecutar, en nombre de la Mandante, cualquier documento y/o requerimiento 

que pueda ser necesario para completar la referida Operación, como el registro de 

inversiones extranjeras; (7) Realizar todos los actos necesarios O convenientes para la 

suscripción y/o ejecución de actos necesarios a la ejecución de este Poder, como también 

para otorgar, si así fuere necesario, cualesquier documentos privados o escrituras públicas 

para cualquier subsanación, enmienda o rectificación; (8) Realizar cuantas acciones 

relacionadas o complementares sean necesarias al completo cumplimiento de este 

mandato; y conceder cualquier otro documento público o privado relacionado a este Poder, 

Para esos fines, el Representante está autorizado y habilitado con todas las facultades para 

actuar en nombre y como representante de la Mandante, Por lo tanto, ninguna autoridad 

pública o privada puede argumentar falta de poder. La Mandante deberá indemnizar y 

mantener al Representante de cualesquier costos, reivindicaciones o responsabilidades que 

les sean razonablemente probables en proveniencia de las acciones del Mandatario en el 

buen ejercicio de los poderes otorgados en este Mandato. Todos los datos de los 

Mandatarios, así como las facultades ahora otorgadas, fueron proporcionados por el 

Mandante, el cual se responsabiliza por su exactitud.   
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VALIDEZ: HASTA EL 25 (VEINTICINCO) DE JULIO DE 2020. 

CIERRE: Así lo dijo, doy fe, me pidió y le redacté este instrumento el cual fue hecho y leido 

en voz alta, fue hallado conforme, aceptó, otorga y firma. 

COSTAS: Notario: R$ 269,90. Estado: R$ 76,70, Secretaría de Hacienda: R$ 52,48, 

impuesto al Municipio: R$ 5,76, Ministerio Público: R$ 12,96, Registro Civil. R$ 14,20, 

Tribunal de Justicia: R$ 18,52, Santa Casa: R$ 2,70, Total: 453,22. 

SELLO DIGITAL N* 1112291PRO33826225071919E. 

FIRMAS: Yo (Firmado) ANA PAULA DE MELO PRADO, Escribiente, lo escribi. Yo, 

SANDRO GOMES DE OLIVEIRA -— Sustituto, suscribl. Debidamente firmado por el 

compareciente, doy fe. Nada más. Trasladado enseguida. Yo, SANDRO GOMES DE 

OLIVE[RA — Sustituto, lo conferi, suscribo y firma, en público y en conformidad. 

Por ser verdad. 

(Sello y firma) 14? Notario -- Vampré - Sáo Paulo — Capital - Sandro Gomes de Oliveira — 

Sustituto ($4? de la Ley 8,935/94). 

La confirmación de ta redacción y del cobro de este acto se pueden verificar después de 24 

horas en: https: //selodigital.tisp.Jus.br, mediante la información del código QR a continuación 

o por el número del sello digital.     
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(Margen izquierdo del anverso): República Federativa de Brasil. Válido en todo el territorio 

nacional, Cualquier adulteración, raspadura o enmienda invalida este documento, 

(En el reverso): (Timbre): En blanco, 

  

Nada más contenía el documento que traduje fielmente, conferí, hallé conforme y doy fe, Esta traducción no 
implica juzgamiento sobre la forma, la autenticidad y/o el contenido del documento. 
Sáo Paulo, SP, 30 de julio de 2019. 
Emolumentos según la Ley. 
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ILSTECHNOLOGY S.A. 

Quito D.M., 5 de agosto de 2019 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 
José Andrés Narvaez Irua 
Gerente General 

ILSTECHNOLOGY S.A, 
Presente. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 
consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha la señora Alejandra Jarrin Morgan, 

identificada con la cédula de identidad 171050929-8, comparece por sus propios y personales 
derechos, y efectúa la siguiente transferencia: 

Diez mil setecientas cuarenta y nueve (10.749) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el 

capital de la compañía ILSTECHNOLOGY S.A, a favor de la sociedad extranjera BOMI ITALIA 
S.p.A. 

A TA DET) 
Acciones . -, Acciones (USD) 

ela | ET] 

  

Alejandra Jarrin Morgan BOME ITALIA S.p.A 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
5 de agosto de . Nacionalidad: Italiana 

2019 ta AN Tipo de inversión: Extranjera 10.749 1,00 
> o A Identificación Tributaria: 

capitulaciones matrimoniales 05985610966 
Tipo de Inversión: Naciona!   

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre 
las acciones cedidas; es decir, involucran la totalidad de los derechos que podían corresponder a 

dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. La inversión de esta transferencia es extranjera directa. 

En consecuencia, solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

Muy atentamente, 

7 el 
Ay ol Fr EA 
Alejandra Járrin Morga Pas.: YB2211869 

C.1. 171050929-8 BOMI ITALIA S.p.A 
CEDENTE 1D, Tributaria: 05985610968 

CESIONARIO 

 



    

  

e     
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A P 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NORGAN , 

w171050929-8 

   
FECHA DE MCMIENiososo 12.20 
NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO MUJER: 
ESTADO CIVILCASADO 
DIEGO FELIPE 
LANDAZURÍ SUÁREZ 

   
   

- SERTIICADO. DE VOTACIÓN - 27 
4 DE FEBRERO 2048 - ¿ED - 

AD 
o 003-462 + 98” E 003 - no MAS 

: ITA Ho '—JARRIN MORGAN ALEJANDRA — + 
A E APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PICHINCHA == 
PROVINCIA - 
auro, - 
CANTÓN ZONA: 5 
SAN ISIDRO DEL INCA 
PARROQUIA 

IA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

7] INSTRUCCION PROFESION / OCUPACION 
SUPERIOR PSICOLOG. 
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SEÑOR/A: : > 

COORDINADOR ZONAL. 9 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

  

Presente.- Fecha: lunes 10 de junio de 2019 
— 

De mi consideración: Hora: 01:10:13 PM 

7 IDROVO CORREA CELSO RUBEN NU 300942752 

en calidad de: TERCERA PERSONA 
Ts A » 

Solicito SE SUBINSCRIBA 

/ LANDAZUR| SUAREZ DIEGO FELIPE con JARRIN 
el Acta Registral de: MATRIMONIO de: MORGAN ALEJANDRA 

del año: 2010 tomo: 1-0 página: 69 

acta: 69 

: ¿ . 
provicia:__PICHINCHA cantón: QUITO parroquia: CHAUPICRUZ 

? 

SE PROCEDA A: : 
SUBINSCRIPCION DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

Petición que formulo de conformidad al/los Art: 81 de la Ley Orgánica de Gestión de la 

A eS 
identidad y Datos Civiles > 
OBSERVACIONES: Ellos solicitante/s sé ratifican en todo su contenido al haber leído la presente. 

Agradezco de-antemano su atención, 

Atentamente a 

— 

mA 

/ E Elias, - 

/ => LEDO. OSCAR DAVID ALVARO ARMAS 

MODULO DE TRÁMITES N* 
     

300942752 3 

CZ 9- AGENCIA AGENCIA MATRIZAÑAQUITO 

NUI



  

TA SE SN 

UL 

NOTARIA 

   



E
 

  

A j 
it 

Factura: 001-002-000059433 

DD 
20191701018P01870 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  [Escritura Ne: [20191701018P01870 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE JUNIO DEL 2019, (11:31) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No. Persona que lo 
Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente idontidad Identificación Nacionalidad Calidad ropresonta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural JARRIN MORGAN ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1710509298 NA TE 

LANDAZURI SUAREZ DIEGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural [=p DERECHOS CÉDULA 1711990109 [yx TE 

A FAVOR DE 

dd ' Documento de No. ó Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniento identidad identificación Nacionalidad Calidad ropresanta 

UBICACIÓN ] 
Provincia 1 Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

E DELACTOO INDETERMINADA 

CONTRATO:   

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N?*: 20191701018P01870 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [SDE JUNIO DEL 2019, (11:31) 
  

e a e SOroRTE virtual.registrocivil,gob.ec 

  

OBSERVACIÓN: CERTIFICADO DE MATRIMONIO       
  

    

NO [O(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

     

  

                2019 |17 01 18 P01870   
  

    

Notaría 18 
mM a Quito. D-M- 

    S 
Le S 

y PO. Econ 

CONTRATO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGANTES: 

DENOMINACIÓN Y/O NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

JARRÍN MORGAN ALEJANDRA C.C 1710509298 ” COMPARECIENTE 

LANDAZURI SUÁREZ DIEGO FELIPE C.C 1711990109 Z COMPARECIENTE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES CINCO (05) 

de JUNIO del DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA 

25) GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infonotarial8auito.com 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública, los cónyuges ALEJANDRA JARRÍN 

MORGAN y DIEGO FELIPE LANDAZURI SUÁREZ, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal por ellos formada.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

Calle Las Avellanas E siete guión cuarenta y Los Cipreses, 

de esta cuidad Quito; teléfono tres nueve seis dos tres cero 

cero; correo electrónico ajarrinGQils.com.ec; hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ¡identidad cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 

datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que también se agregan como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en 

27 su registro de escrituras públicas, una de capitulaciones
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Li 
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14 

L5 

16 
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18 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva | 

  

  

matrimoniales, de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los cón uges-- 

señora ALEJANDRA JARRIN MORGAN y señor ol 

FELIPE LANDAZURI SUAREZ, por sus propios y OS 
ía 18 23 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayares' dé" DM AA 
Ed. tj, 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado: civil 
teNGTARÍA 19N0 

casados entre sí. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los 

cónyuges señores Alejandra Jarrín Morgan y Diego Felipe 

   

  

Landazuri Suárez, declaran que contrajeron matrimonio el 

dieciséis de enero de dos mil diez, por lo que dieron inicio a 

la conformación de una sociedad conyugal, la misma que de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo ciento cincuenta 

(Art. 150) y siguientes del Código Civil Codificado vigente 

convienen en modificar la mentada sociedad conyugal. 

TERCERA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con 

estos antecedentes, los señores Alejandra Jarrín Morgan y 

Diego Felipe Landazuri Suárez, acuerdan libre y 

voluntariamente, acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el artículo ciento cincuenta 

(Art. 150) y siguientes del Código Civil Codificado, con 

efectos legales de presente y futuro. En virtud de lo cual las 

partes convienen lo siguiente: a) Que se excluyan del 

patrimonio común y permanezcan en el patrimonio separado, 

individual e independiente de la señora ALEJANDRA 

JARRIN MORGAN, las Acciones y/o Participaciones que 

posee dentro de las compañías que a continuación se 

detalla:   

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 5916822 —Fmail: infoUMnotarialRanito.com 

    

  

    



3 

4 

5 

  

Última Fecha de 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Razón Social de la Compañía | Registro (Superin- Nro. Total De Valor Total De Ac- 

tendencia de Com- Acciones ciones 

pañía) 

SOCIEDAD ANONIMA ME- 04/01/2019 6 $35700 

TALMECANICA SAM 

EMPORIO DE LA CONS- 

TRUCCIÓN EMCOSA S.A. 26/12/2018 3 $4500 

INTEGRATED LOGISTICS 

SERVICES SERVILOGISTICS 28/11/2018 10 $308000 

S.A 

CORPORACIÓN DE PROYEC- 

TOS EQUINOCCIAL S.A. CO- 28/11/2018 7 $132000 

PEQ 

QUICKDELIVERY S.A. 13/12/2018 8 $2800 

ILSTECHNOLOGY S.A. 01/02/2018 2 $10750 

J. ADVISER AND PARTNERS - 01/02/2018 2 (Aportaciones) $2000 

JANDPART CIA, LTDA. 

QDEXPRESS S.A. 01/02/2018 1 $470 

BRAND VALUE 

CORPORACION S.A, 01/02/2018 1 $8000         

Por consiguiente, todos los frutos, réditos, pensiones e 

intereses y lucro de cualquier naturaleza que provengan de 

las acciones y/o participaciones aquí detalladas no 

ingresarán al haber social de la sociedad conyugal y 

permanecerán en el patrimonio autónomo, único y exclusivo 

7 de propietaria de la señora ALEJANDRA JARRÍN 
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_ NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

MORGAN, quién a su vez tendrá la libre disposición sobre 

las acciones y/o participaciones detalladas anteriormente, 

     

        

    

pudiendo además intervenir por sí sola en todos lo 
   di pr 

contratos, ya sean de adquisición de nuevas accio! 
     

Ss y/ol: es y/o o, 
o ABN 

participaciones en dichas compañías, disposición; cesián/” > Y 

AR 

transferencia o venta de las mismas. 5) Manifekgan ri 18 [ 
pr D.M. $ A |     

  

adquieran con posterioridad al presente acto tam 

ingresarán al haber de la sociedad conyugal: y 

permanecerán en el patrimonio exclusivo e individual del 

cónyuge adquiriente. c) Todas las acciones, participaciones, 

bienes muebles e inmuebles, que se adquieran con 

posterioridad al presente acto por donación, herencia y/o 

legado tampoco ingresarán al haber de la sociedad 

conyugal y permanecerán en el patrimonio exclusivo e 

individual del cónyuge  adquiriente, así como la 

administración, frutos, réditos, pensiones e intereses y lucro 

de cualquier naturaleza que provengan de dichos bienes. d) 

Durante el matrimonio, todos los bienes excluidos de la 

sociedad conyugal por este acto, cada cónyuges tendrán la 

libre administración y disposición, pudiendo ser 

administrados, transferidos y gravados independientemente 

por cada uno de ellos, en la forma que prescribe el Código 

Civil para la separación de bienes de conformidad con el 

artículo doscientos veinticuatro y cuatro y más disposiciones 

pertinentes del Código Civil. Sin perjuicio de ello los 

comparecientes dicen que es su voluntad el aportar lo 

27 necesario para el mantenimiento del hogar. e) Que, en caso 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infonotarial8auito.com
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de separación o divorcio las partes comparecientes 

renuncian irrevocable, incondicional y expresamente a exigir 

del otro cónyuge o ex cónyuge cualquier derecho sobre las 

acciones, participaciones, bienes muebles e inmuebles, 

corporales e incorporales individuales de cada uno. f) Cada 

una de las partes de este acuerdo renuncia, descarga y 

libera todo derecho, título e interés en cualquier activo o 

herencia o cualquier otro rédito proveniente de ellas, 

adquirida por la otra parte antes o después de la ejecución 

de este acuerdo. CUARTA: INSCRIPCIONES 

REGISTRALES.- De conformidad con lo que establece el 

artículo ciento cincuenta y uno del Código Civil, la presente 

escritura se anotará al margen de la partida de matrimonio y 

de los Registros de la Propiedad y/o Mercantiles 

correspondientes. QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de este 

instrumento, por su naturaleza es indeterminada. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el contenido 

de esta escritura pública la cual surtirá pleno efecto desde 

esta fecha y quedan autorizados a obtener su anotación en 

la partida de matrimonio. La presente escritura pública 

tendrá validez para cada uno de los comparecientes de 

presente y de futuro, pudiendo revocarse las Capitulaciones 

Matrimoniales por acuerdo escrito y expreso de las partes 

en cualquier momento. Usted, Señora Notaria, agregará las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

jurídica del presente instrumento. FIRMADO) Doctora 

Verónica Ruales Díaz, con matrícula profesional número 

287 nueve mil doscientos veintiocho del Colegio de Abogados de



M
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_ NOTARIA 18 
CantóniQuito Dra. Glenda Zapata Silva J 

   

       

1 Pichincha.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

2 queda elevada a escritura pública con todo el valor 

3  legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

  

    

      

4 escritura se observaron los preceptos legales qué::el-case 
sa. Za AnS De 

aval SL. po 2 y Z 
- 

s comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación u 

  

     

    
   

5 requiere; y leída que les fue por mí, la Notá 

. A ; Lo. Notaríal8 ¿| 
7 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incórpora. . As 

     e, o 
Poo Ñ 

8 al protocolo de esta Notaría la presente escritura, entodo loz... 
ELMARIA $€ NOTARIA 19 NOTA AA 

9 cual doy te.7 

10 

2
 

    

LL 

No , o 

Nuorda fria 
13 ALEJANDRA JARRÍN MORGAN 

14 C.C. 1210507298 C.V.0004 - 993 

15 

12 

Le y SA, A 

la FELIPE LANDAZURI SUÁREZ 
19 ECO. 727/73 JO1OSÍ CV. v07s-163 
20 

  

2. 

22 

   23 

ORA GLENDA ZAPATA SILVA 

25 NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

26 

24 

27 

28 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria13quito.com



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
GA . a - e : identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710509298 

Nombres del ciudadano: JARRIN MORGAN ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LANDAZURI SUAREZ DIEGO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: JARRIN JOHUVE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORGAN ALICIA SALOME 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 

Eno FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

Z, N” de certificado: 195-230-66061 ' 

  

    

  

  

    

    

  II 
195-23 

    

  
60s1 

    

  

  

    

  

    | l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

a UN 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 3 y a la LCE, 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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"APALUDOS Y NOMBRES DE LA 
MORGAN ALICIA: SALOME 

ROEESION OCUPACIÓN 

      

“P 

ELECCIONES . CIUDADANA/O 

AAA ESTE DOCUMENTO     

de ACREDITA QUE 
A USTED SUFRAGÓ 

- ENELPROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

  

RAZÓN: Doy fe que la(s] 

obraln) en VA to) 

« documento(s) originalles). 

Quit, 

    

5 JUN 20% 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL OE REG! 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULA: e 

     

  

   
«171050929 

    

00
43
24
20
7 

         
==. 0004F 0004 - 039 1710509298 
= no CERTIFICADO Mo. CEDULA No 

==. JARRIN MORGAN ALEJANDRA     "APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

    
CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

fotocopials) que antecedeln) y que 

Is) útilles). es (son) igualtes) alllos) 

exhibido(s) por el (la) peticionario(a). 

  

    

    

a Tenda. Zapata Silva / Notaría 18 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO Quito, DAL 

  

 



REPÚ BLICA DE L EC UADO R 4 Olrección General de Registro Civil, 

. , mn 0d z ES Identificación y Cedulación 
sa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711990109 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI SUAREZ DIEGO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARRIN MORGAN ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: LANDAZURI CAMACHO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ GRIJALVA ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 

Enisos FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

| HE Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

DAA 
190-230-66129 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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1711990109 0015M + 0015-163 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA Mo 

LANDAZURI SUAREZ DIEGO FELIPE 
7. APELLIDOS Y NOMBRES 

     



. e - a - me z Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

RE Pp Ú B L ! CA D E L EC UADO R BP Dirección Goneral de Registro Civil, 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio: 16 DE ENERO DE 2010 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Tomo / Página / Acta: 1/69/69 

CÓNYUGES 

JARRIN MORGAN ALEJANDRA 

NUJ/Pasaporte: 1710509298 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

LANDAZURI SUAREZ DIEGO FELIPE 

NUl/Pasaporte: 1711990109 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

SEAS    

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emísor: Agencia Virtual Registro Civil 

WN” de certificado: ¡90-229-87597 

IM | I Il | l | I | [ [ Ledo. Vicente Taiano G. 

229-8759 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

LL Documento firmado electrónicamente 

La institución o NA ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, otorgada por ALEJANDRA  JARRÍN 

MORGAN y DIEGO FELIPE LANDAZURI SUÁREZ, misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración.- 

A "1 
DOC LENDA ZAPATA SI Ma Notaria TS /x 

    
o 

o 

  

   NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D:M/ 33555 

 



A 
Factura: 001-004-000085437 20191701001D03238 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D03238 

En la ciudad de QUITO el día 6 DE AGOSTO DEL 2019, (11:47) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), VICTOR HUGO OBANDO MONCAYO portador(a) de CÉDULA 

1718946674 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

    PIQUE MACHADO CEVALL 
ERA DEL CANTÓN QUITO 

   

   





  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o 246-MARZO 2018    

     

   

    
   

  

   

    

0017 M 0017 - 193 1718946674 : JURA Mo. CERTIFICADO Mo CÉDULA No : i ! OBANDO MONCAYO VICTOR HUGO | ' APELLIDOS Y NOMBRES 
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CANTOR" QUITO 
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z. Dirección General de Registro Civil, 

" identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718946674 

Nombres del ciudadano: OBANDO MONCAYO VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIA/BOLIVIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1997 

Naciorialidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

   

   

  

    

Nombyes deí padre: OBANDO VINUEZA VICTOR HUGO 

tonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCAYO LANDAZURI BETTY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

  

    

  

                

  

  

  

    

    

      

  

N? de certificado: 193-248-72992 

| | | | | I Il ll | | l PE Ledo. Vicente Taiano G 
193-248-72992 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob,ec





  

CAMERA DI 
COMMERCIO 
MILANO 
MONZABRIANZA 
LODI 

Prot. :CEW/8184/2019/EMB0141 21/6/2019 

CAMERA DI COMMERCIO DI MILANO MONZA BRIANZA LODI 
- UFFICIO REGISTRO DELLE IMPRESE - 

CERTIFICATO DI ISCRIZIONE NELLA SEZIONE ORDINARIA ABBREVIATO 

DATI IDENTIFICATIVI DELL 'IMPRESA 

Codice fiscale e numero d'iscrizione: 05965610966 
del Registro delle Imprese di MILANO MONZA BRIANZA LODI 
data di iscrizione: 28/12/2007 

Iscritta nella sezione ORDINARIA il 28/12/2007 

Iscritta con numero Repertorio Economico Amministrativo MI-1862425 

Denominazione: BOMI ITALIA S.P.A. 

Forma giuridica: SOCIETA! PER AZIONI 

Sede: 
VAPRIO D'ADDA (M1) VIA CAMPO CIOSO, 125 CAP 20069 

indirizzo pubblico di posta elettronica certificata: BOMIGROUPePEC-BOMIGROUP.COM 

Costituita con atto del 19/12/2007 

L.E.1. (Legal Entity Identifier): 8156002406BB35BC8317 
Data scadenza: 03/11/2019 

INFORMAZIONI PAPTRIMONIALI E FINANZIARIE 

Capitale Sociale in EURO: 
iberato 11,504.947,10 

ALROSOÍt to 5.904.947,10 
2% 5.904.947,10 

ti in ALTRA FORMA 

certificato riporta le notizie/dati iscritti nel Registro alla data 

   

  

    

e certificato non puo' essere prodotto agli organi della pubblica 
azione o al privati gestori di pubblici servizi, 

IMPOSTA DI BOLLO ASSOLTA IN MODO VIRTUALE. AUTORIZ2ZAZIONE DIR, REG. LOMBARDIA 
N. 2017/108375 DEL 28/07/2017. 

RISCOSSI PER NR BOLL1I 1 EURO 16,00 
PER DIRITTI EURO 5,00 

TOTALE EURO 21,00 
TOTALE CON GLI IMPORTI ESPRESSI IN LIRE: 40661 
SI DICHIARA INOLTRE CHE NON RISULTA ISCRITTA NEL REGISTRO DELLE IMPRESE, PER LA 
POSIZIONE ANAGRAFICA IN OGGETTO, ALCUNA PROCEDURA CONCORSUALE IN CORSO, Al 
SENSÍ DELLA NORMATIVA VIGENTE IN MATERIA. 

P. IL CONSERVATORE DEL REGISTRO IMPRESE 

1 
i 
1 
1 

GIANFRANCESCO VANZELLT | 
L'ADDETTO i 

t 
| 
, 

Pagina 1/ 2 1 

  

 



  

AVWERTENZA IMPORTANTE 
A TUTTE LE IMPRESE 

In base all'art. 18, commi 4 e 7 della legge 29 dicembre 1993, n. 580 ed al successivo regotamento dl attuazione, le imprese 
iscritte o annotate nel Registro Imprese sono tenute ai pagamento del diritto camerale, determinato ed aggiornato annualmente con 
decreto interministeriale. 1 versamento del diritto va eseguito, in uW'unica soluzione, tramite il modello di pagamento F24. Il 
mancato pagamento del diritto annuale inibisce il rilascio del certificato di iscrizione al Registro imprese a partire dalanno 
stuccessivo a quello del mancato versamento (art. 24 comma 35 legge 449/97). 

Si invita a diffidare di enti od organizzazioni che, anche mediante |'uso di denominazioni atte a creare incertezza e contuslone, 

chiedono somme di denaro per iscrizloni in registri, elenchi, ruolí, ecc. assolutamente non previste da alcuna norma e totalmente 
estranej alle Camere di commercio, 

H Presidente 

INFORMATIVA Al SENSI DEL D.LGS. N. 196 del 30/06/2003 - “Codice in materia di protezione dei dati personali” 

Spettabile Impresa, 

i dati personali da Lei conferiti a questo Ente sono oggetto di trattamento svolto con o senza l'ausilio di sistemi informatici nel 

rispetto delle leggi in materia di pubblicitá dei registrl, accesso al document e tutela della riservatezza. 

B conterimento dei dati € obbligatorio per legge ed in mancanza od in caso di fornitura errata o incompleta, FEnte non potrá 

adempiere alle proprie funzioni o comunque non risponderá per le conseguenze negative che ne dovessero conseguire per 

Pinteressato. 

E datí sono pubblici e sono resi disponibili a terzi nel limiti e con le modalitá previste dalla normativa vigente. 

Ai sensi dell'articolo 7 del D. Lgs, 196/03, codesta impresa potrá esercitare, in quanto compatibili con ta normativa che disciplina 
accesso, iscrizlone e modifica ai registri, il diritto di rettificazione, aggiomamento, integrazione, cancellazione dei dati. 

Titolare del dati forniti € la Camera di commercio di Milano Monza Brianza Lodí, con sede in via Meravig!l 9/b, 20123 Milano. 

lí Segretario Generale 

SEDI SECONDARIE 

MONZA P.zza Cambiaghi, 9/b 
LODI Via Haussmann, 11/15 

SEDI DECENTRATE 

LEGNANO Via XX Settembre, 30 
DESIO Via Mons. Cattaneo, 7 ang. Via Matteotti 

SERVIZIO VISURE VIA INTERNET 

Le visure possono essere richleste tramite 1] sito web: http:J/www.registr: ese 

Ogni abbonato Telemaco puó direttamente acquisire le visure camerali dal proprio PC, 

Per ultertori informazioni sul diritto annuale e sugll Importi da versare da parte delle imprese, é possibile consultare il sito internet 
della Camera di commerclo di Milano Monza Brianza Lodi alla pagina hilp://www.milomb.camcom.it/diritto-amuale, 

  

 



CAMERA DI 
COMMERCIO 
MILANO 
MONZABRIANZA 
LODI 

Prot. :CEW/8184/2019/EMB0141 
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AVWVERTENZA IMPORTANTE 
A TUTTE LE IMPRESE 

In base alf'art, 18, commi 4 e 7 della legge 29 dicembre 1993, n. 580 ed al successivo regolamento di attuazione, le imprese 
isoritte o annotate nel Registro imprese sono tenute al pagamento del diritto camerale, determinato ed aggiornato annualmente con 
decreto interministerlale. ll versamento del diritto va eseguito, in un'unica soluzione, tramite il modello di pagamento F24. IH 
mancato pagamento del diritto annuale Inibisce il rilascio del certificato di iscrizione al Registro Imprese a partire dall'anno 
successivo a quello del mancato versamento (art, 24 comma 35 legge 449/97). 

Si invita a diffidare di enti od organizzazloni che, anche mediante l'uso di denominazioni atte a creare incertezza e confuslone, 
chiedono somme di denaro per iscrizioni in registri, elenchi, ruoli, ecc, assolutamente non previste da alcuna norma e totalmente 
estranel alle Camere di commercio. 

Il Presidente 

INFORMATIVA Al SENS! DEL D.LGS. N. 196 del 30/06/2003 - “Codice in materla di protezione del dati personali” 

Spettabile Impresa, 

i datl personali da Lei conferiti a questo Ente sono oggetto di trattarmento svolto con o senza Fausilio di sisterni informatici nel 
rispetto delle leggi in materia di pubblicitá dei registri, accesso al documenti e tutela della riservatezza. 

N conferimento dei dati € obbligatorio per legge ed in mancanza od In caso di fornitura errata o incompleta, Ente non potrá 
adempiere alle proprie funzioni o comunque non risponderá per le conseguenze negative che ne dovessero consegulre per 
Pinteressato. 

| dati sono pubblicl e sono resi disponibili a terzi nei limiti e con le modalitá previste dalla normativa vigente. 

Ai sensi dell'articolo 7 del D, Lgs. 196/03, codesta impresa potrá esercitare, in quanto compatibili con la normativa che disciplina 
accessa, iscrizione e modifica al registri, il diritto di reftificazione, aggiornamento, Integrazione, cancellazione dei dati. 

Titolare del datl forniti é la Camera di commercio di Milano Monza Brianza Lodi, con sede in via Meravigli 9/b, 20123 Milano. 

li Segretario Generale 

   
Prefettura di Monza e della Brianza 

  

Aposti , Questa postille Apos tille 
certifica solo la € : L 
firma, la qualitá (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

del firmatario e il 1. Stato: ITALIA 

sigillo/timbro che n bbli 
é stato apposto. presente atto pubblico 

Non certifica il | 2.é stato firmato da CALLEGARI Paola 

contemuto del | 3, operante in qualitá di Funzionario incaricato 

documento per il | 4 8 munito del sigillo/bollo di 
quale € sta CCYAA DI MONZA E BRIANZA 
rilasciata. 

This  Apostille | Attestato 

only certifies the | $. 19 MONZA 6.11 26/06/2019 

signature, the | 7 da Prefettura di Monza e della Brianza 
capacity of the . 
signer and the 8. col numero 0037882-2019 

seal or stamp it | 9. Sigillo/bollo 10. Firma 
bears. lt does not 

certify the content 

of” the document 
Jor which t was 

issued.     
    

c
a



CAMERA DI 
COMMERCIO 
MILANO 
MONZABRIANZA 
LOD] 

Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza Lodi 

Prot.CEW /8184/2019/EMB0141 21/6/2019 

Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza Lodi 

-Registro de las empresas- 

Certificado de inscripción en la sección ordinaria abreviada 

Datos identificadores de la empresa 

Número de identificación fiscal y de inscripción: 05965610966 

del Registro de Empresas de Milán Monza Brianza Lodi 

Fecha de inscripción: 28/12/2007 

Inscrita en la sección ORDINARIA el 28/12/2007 

Inscrita con húmero en el Directorio Económico y Administrativo MI- 1862425 

Nombre: Bomi Italia SpA 

Forma jurídica: Sociedad por acciones 

Domicilio social: 

VAPRIO D'ADDA (MI) vía a CAMPO CIOSO, 125, Código postal 20069 

Dirección de correo electrónico pública certificada: BOMIGROUPOPEC- 

BOMIGROUP.COM 

Establecida por la ley el 19/12/2007 

L.E.1 (Identificador de Entidad Legal): 8156002406BB35BC8317 

Fecha de vencimiento: 03/11/2019 

Información financiera y patrimonial 

   
catíifiuciónes en OTRA FORMA 

El presente certificado consta de las noticias/ datos inscritos en el Registro a la fecha de 

hoy. 

El presente certificado no puede ser presentado a los órganos de la administración pública 

o alos agentes privados de servicios públicos. 

Impuesto sobre actos jurídicos documentados pagado en modo virtual . Autorización 

Dir.Reg. Lombardia N.2017/ 108375 del 28/07/2017 

Recaudados por número de sellos + EURO 16,00 

por derechos EURO 5,00 

TOTAL EURO 21,00 

Total con los importes (sumas/ cantidades) expresados en Liras : 40661 

También se declara que no resulta inscrita en el registro de empresas , por la posición 

anagrafica en objeto, algún procedimiento en proceso, de acuerdo con la normativa vigente 

en materia. 

P. El registrador del registro mercantil  



Gianfranceso Vanzelli 

Responsable 

Advertencia importante 

A todas las empresas 

En base al art. 18, párrafos 4 y 7 de la ley del 29 de Diciembre de 1993, n. 580 y al sucesivo 

reglamento de ejecución , las empresas inscritas o anotadas en el Registro de Empresas 

están sometidas al pago de la tasa de cámaras, determinado y actualizado anualmente con 

decreto interministerial. El pago del derecho se efectuará en un solo pago, mediante el 

modelo de pago F24. La falta del pago de derecho anual inhibe la emisión del certificado de 

inscripción al Registro de Empresas a partir del año sucesivo a aquel de impago (art.24 

párrafo 35 ley 449/ 97). 

Desconfiar de entidades u organizaciones que, también mediante el uso de denominaciones 

/ designaciones que causen incertidumbre o confusión, pidiendo sumas de dinero por 

inscripción en registros, listas,roles, etc. Absolutamente no previstas en alguna norma y 

totalmente ajenas a las Cámaras de Comercio, 

El presidente, 

Información de conformidad con el Derecho Legislativo N*” 196 del 30/08/ 2003 - “Código en 

materia de protección de datos personales” 

Respetable/honorable empresa, 

Los datos personales que la empresa confiere a este ente son objeto de tratamiento 

efectuada con o sin el apoyo de sistemas informáticos con respecto a las leyes en materia 

de la publicación! publicidad de registros, acceso a documentos, y tutela de 

confidencialidad(? 

El otorgamiento de los datos es obligatorio para la ley y la falta o en caso de entrega 

incorrecta o incompleta, la entidad no podrá hacer efectivo a las propias funciones o no 

responderá por las consecuencias negativas que deberian conseguir para el interesado(? 

Los datos son públicos y quedan disponibles a terceros dentro de los límites y con la 

modalidad prevista de la normativa vigente. 

De conformidad con el artículo 7 del Derecho Legislativo 196/03, la empresa puede ejercer, 

en cuanto sea compatible con la normativa que disciplina el acceso, inscripción y 

modificación a los registros, el derecho de rectificación, actualización, integración, 

cancelación de datos. 

Los titulares que facilitan la información y la Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza 

Lodi, con oficinas en vía Meravigli 9/b , 20123 Milano. 

El secretario general. 

Filiales 

Monza Plaza Cambiaghi ,9/b 

Lodi Vía Haussmann, 11/15 

Sedes decentralizadas 

Legnano Vía XX Settembre, 30 

Desio Vía Mons. Cafteneo , 7 ang. Via Matteoti 

Servicio de visualización en internet 

La visualización puede ser solicitada a tráves del sitio web: http://mww.registroimprese.it



cada suscriptor de Telemaco puede adquirir el registro de empresas directamente desde su 

computador, 

Para más información sobre el pago de la tasa anual y de importes por parte de las 

empresas, es posible consultar en el sitio web de la Cámara de Comercio de Milán Monza 

Brianza Lodi http://www.milomb.camcom.it/diritto-anuale 

Prot.: CEW/8184/2019/EMB0141 21/6/2019 

**fin del certificado**** 

Paola Callegari 

 



Advertencia Importante 

A todas las empresas 

En base al art. 18, párrafos 4 y 7 de la ley del 29 de Diciembre de 1993, n. 580 y al sucesivo 

reglamento de ejecución , las empresas inscritas o anotadas en el Registro de Empresas 

están sometidas al pago de la tasa de cámaras, determinado y actualizado anualmente con 

decreto interministerial. El pago del derecho se efectuará en un solo pago, mediante el 

modelo de pago F24. La falta del pago de derecho anual inhibe la emisión del certificado de 

inscripción al Registro de Empresas a partir del año sucesivo a aquel de impago (art.24 

párrafo 35 ley 449/ 97), 

Desconfiar de entidades u organizaciones que, también mediante el uso de denominaciones 

/ designaciones que causen incertidumbre o confusión, pidiendo sumas de dinero por 

inscripción en registros, listas,roles, etc. Absolutamente no previstas en alguna norma y 

totalmente ajenas a las Cámaras de Comercio. 

El presidente, 

Información de conformidad con el Derecho Legislativo N” 196 del 30/06/ 2003 - “Código en 

materia de protección de datos personales” 

Respetable/honorable empresa, 

Los datos personales que la empresa confiere a este ente son objeto de tratamiento 

efectuada con o sin el apoyo de sistemas informáticos con respecto a las leyes en materia 

de la publicación/ publicidad de registros, acceso a documentos, y tutela de 

confidencialidad(? 

El otorgamiento de los datos es obligatorio para la ley y la falta o en caso de entrega 

incorrecta o incompleta, la entidad no podrá hacer efectivo a las propias funciones o no 

responderá por las consecuencias negativas que deberían conseguir para el interesado(? 

Los datos son públicos y quedan disponibles a terceros dentro de los límites y con la 

modalidad prevista de la normativa vigente. 

De conformidad con el artículo 7 del Derecho Legislativo 196/03, la empresa puede ejercer, 

en cuanto sea compatible con la normativa que disciplina el acceso, inscripción y 

modificación a los registros, el derecho de rectificación, actualización, integración, 

cancelación de datos. 

Los titulares que facilitan la información y la Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza 

Lodi, con oficinas en vía Meravigli 9/0 , 20123 Milano. 

El secretario general. 

Prefectura de Monza y de Brianza 

Esta apostilla solo certifica la firma, la capacidad del signatario! firmante y la impresión/ sello 

que ha sido colocado. 

No certifica el contenido de este documento por el cual ha sido expedido. 

Apostilla 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Italia 

El presente acto público 

2. Fue firmado por CALLEGARI Paola 

3. Operante en calidad de funcionario encargado



4. está provisto del sello de 

CCIAA de Monza y Brianza 

Certificado 

5. en Monza 6. el 26/6/2019 

7. desde/ de la Prefectura de Monza y Brianza 

8. con el número 0037882-2019 

9, Sello 10. Firma 

 





Quito, D.M., 05 de agosto de 2019 

Yo, Victor Obando portador de la 
cédula de ciudadanía con No. 
171894667-4, en mi condición de 

traductor y como tal experto en los 
idiomas castellano e inglés , certifico 
que la versión en español adjunta 
realizada por mí, es fiel traducción del 
texto original en inglés que también se 
adjunta. 

Atentamente, 

Quito, Jul 03, 2019 

lo, Victor Obando titolare della carta di 
cittadinanza con il numero 
1718946674, nella mia qualita di 
traduttore ed experto nelle lingue 
castigliana e italiana, certifico che la 
versione spagnola allegata da me fatta 
é una traduzione fedele del testo 
originale italiano che e anche allegato. 

Cordiali saluti, 

  

C Victor Hugo Obando Moncayo 
C.C. 1718946674 

 





     a A 
Factura: 001-004-000085437 20191701001D03238 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D03238 

En la ciudad de QUITO el día 6 DE AGOSTO DEL 2019, (11:47) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), VICTOR HUGO OBANDO MONCAYO portador(a) de CÉDULA 

1718946674 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S) .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

       





  

       CERTIFICADO DE VOTACIÓN day == ? o 24 -WARZO > 2019 a. | 
1 0047 M (00017 193, 4718946674 CS o SERIIICADO No CÉDULA Ho 
¡== OBANDO MONCAYO VICTOR HUGO -=— APELLIDOS Y NOMBRES 

    

   

        

   

    

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTOR: QUITO 
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irección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedutación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718946674 

Nombres del ciudadano: OBANDO MONCAYO VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIA/BOLIVIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

ombres del padre: OBANDO VINUEZA VICTOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MONCAYO LANDAZUR| BETTY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 193-248-72992 

192-248-72992 

          

  

  

  

  

  

                              

  

    Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

-. Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual.registrociv!l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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Translation for information purposes only 

  

PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Milano, a 9 de julio de 2019. 

Ante mí, Simone Chiantini, Notario Público de 

Milano, debidamente calificado y en el ejercicio de 
mis funciones notariales. 

COMPARECE: 

Marco Ruini, mayor de edad, marital status, de 
nacionalidad italiana, con domicilio en calle Ardigó 
Roberto 31, Monza (MB), Italia, y provisto de 

pasaporte de su nacionalidad número Y A5407408, 
en vigor (en adelante el “Compareciente”), 

El Compareciente actúa en nombre y representación 
de la compañía Bomi Italia Sp.A (la 
“Poderante”), una empresa organizada como 
societá per azioni según las leyes de la República de 
Italia 

Mediante la presente, el Compareciente, en nombre 
y representación del Poderdante, confiere poder a 
favor de las siguientes personas: 

b 

+ Andrea Nardocel; 

+ Felipe De Azevedo Morgulis; 

para que cualquiera de ellos (en adelante cada uno 
actúen en nombre y 

conjunta O 
individuálignte, para ejercer las siguientes 

Présltado los términos y condiciones que 

áKpoderado considere oportuno al interés 

(1) Realizar y ejecutar todos los actos y contratos, 

públicos y/o privados, para la adquisición o 
transferencia de acciones, participaciones o 
derechos representativos de capital, de las 
siguientes compañias (la “Transacción”): (i) 
Integrated Logistics Services 
SERVILOGISTICS S.A.; (ii) Corporación de 

Proyectos Equinoccial — COPEQ S.A.; (iii) 
QUICKDELIVERY S.A; (iv) Integrated 
Logistics Services SERVILOGISTICS S.A.; y 
(v) ISTECHNOLOGY S.A. (colectivamente, 

las “Compañías”) con los terceros que el 
Apoderado crean conveniente,   

    

  

    

In the city of Milano, on 9, July, 201 

Before me, Mr. Simone Chian 
Notary in Milano, duly commissioned 
exercise of my notarial functions. 

APPEARS: 

Marco Ruini, of legal age, marital status, of 
Italian nationality, with address at Ardigó 
Roberto 31 street, Monza (MB), Italy, and holder 
of passport of his  nationality number 
YAS5407408, currently in force, (the 

“Appearer”). 

The Appearer acts on behalf of Bomi Italia 
S.p.A (the “Grantor”), a company organized as 
a societá per azioni under the laws of the 
Republic of Italy. 

Hereby, the Appearer on behalf of the Grantor, 
grants a power of attorney in favor of: 

e Andrea Nardocci; 

e Felipe De Azevedo Morgulis; 

so that any of them (hereinafter, each one of 
them an “Attorney-in-fact”) may act on behalf 
of the Grantor, jointly or individually, and carry 
out the following powers in the terms and 
conditions that any of the Attorney-in-fact deems 
necessary in the interest of the Grantor: 

(1) Carry out and execute all necessary or 

convenient acts or contracts, whether public 
or private, to acquire or transfer, any shares, 
quotas or capital rights of the following 
companies (the  “Transaction”):  (i) 
Integrated Logistics Services 
SERVILOGISTICS S.A.; (ii) Corporación 
de Proyectos Equinoccial — COPEQ S.A. 
(iii QUICKDELIVERY S.A. (iv) 

Integrated Logistics Services 

SERVILOGISTICS S.As y (m 
ILSTECHNOLOGY S.A. (collectively, the 
“Companies”) with the third parties that the 
Alttorney-in-fact deems convenient.     
Mo (rios 
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1 (8) Realizar cuantas acciones conexas 0    
   ¿5 otorgar cualquier otro documento público o 

“== privado que esté relacionado con este poder. 

NA CA 

Translation for informati0n purposes 

  (2) Realizar todos los actos necesarios y suscribir 
cualesquiera documentos públicos o privados 
formalicen cualquier contrato, promesa, 
documento, acta o garantía para la Transacción. 

(3) Realizar y ejecutar todos los actos y contratos 
necesarios a fin de formalizar las garantías y 
contratos anexos de la Transacción, tales como 
aquellos para la constitución de fideicomisos 
(Escrow), formalizar arrendamientos, contratos 

de consultoría, o cualquier otro. 

(4) Comparecer ante cualquier órgano de gobierno 
o administración de las Compañías, y suscribir 
cualquier documento privado, público, 
formulario, carta, comunicación, relacionado 
con la Transacción, tales como endoso de los 

títulos de acción, suscripción de cartas cesión de 

acciones O cualquier otro documento que sea 
necesario; 

(5) Comparecer en cualquier junta general de las 
Compañías para aprobar cualquier orden del día 
que el Apoderado considere conveniente como 
la sustitución de representantes legales de las 
Compañías. 

(6) Comparecer ante cualquier autoridad 
administrativa, fiscal, Registro, Entidad de 

Control como la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros, Banco Central o 
cualquier otra entidad pública ecuatoriana y 
llevar a cabo cualquier tipo de acto y firmar, en 
nombre del Poderdante, cualquier documento 

y/o solicitud que pueda ser necesario para 
completar la Transacción, tales como la 
inscripción de inversión extranjera. 

(7D) Realizar todos los actos necesarios 0 
convenientes para la suscripción y/o ejecución 
de los actos previstos en este poder, así como 

otorgar, si fuese necesario, documentos 
privados o escrituras de subsanación, 
modificación o ratificación. 

* Complementarias sean necesarias para el 
ai completo cumplimiento del mandato recibido; y   (8) Carry out as many related or complimenta 

(2) Carry out all necessary acts and execute an; 

public or private documents, in order t 
formalize the share purchase agreement d 

the Transaction. 

(3) Carry out and execute all the necessary act 
and contracts im order to formalize th 
guarantees and complementary agreement 
of the Transaction, such as those required :l 
the incorporation of trusts (Escrow), tenano 

agreements, consultancy agreements or am 
other. 

(4) Appear before any  governing an 
administrative body of the Companies, ani 
sign any private document or public dee 
related with the Transaction, such al 

endorsement of the shares, assignment letter, 
of shares or any other document necessary; 

of any of the Companies to approye am 
agenda that the Attorney-in-fact deem 
convenient such as the appointment of new] 
legal representatives for the Companies. 

(5) Appear in any general shareholders” sal 

(6) Appear before any administrative authority 

tax authority, Registry, Controlling Entitfi 
such as the Superintendence of Companies 
Securities and Insurance (Superintendenció 
de Compañías, Valores y Seguros), Centra; 
Bank or any other or Peruvian public entity] 
to carry out any types of acts and execute, oXl] 
behalf of the Grantor, any document and/of 
request that may be necessary to complete 

the aforementioned Transaction, such as thdl 
registration of foreign investments. A 

      

     

   

   

  
   

    

    
    

  

(7) Carry out all necessary or convenient actél 
for the signing and/or execution of acts] 
necessary to execute this power of attorneyf 
as well as to grant, if necessary, any private 
documents or public deeds for any remedy¿ 
amendment or ratification. A 

actions as necessary for the completd 
fulfilment of this power of attorney; and 
grant any other public or private document 

related with this power of attorney. :   
    DM 621322  
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Translation for information purposes only 

  

Para tal efecto, el Apoderado queda investido de las 
más amplias facultades para actuar, en nombre y 

representación del Poderdante. Por lo cual ninguna 
autoridad pública o privada podrá alegar falta o 
insuficiencia de poder. 

El Poderdante indemnizará y mantendrá indemne al 

Apoderado por cualesquiera costes, reclamaciones o 

responsabilidades que razonablemente se pudieran 
derivar para los mismos como consecuencia de las 

actuaciones del Apoderado en el ejercicio propio de 
los poderes conferidos en este Poder Especial. 

Así declara y otorga el individuo compareciente, 

actuando como representante legal de la Poderante 
quien lee y aprueba este documento, firmando ante 
mí, después de realizadas las oportunas reservas y 

' advertencias. 

Yo, el Notario autorizante, doy fe que en la 
formalización de este documento público se han 
observado todas las formalidades y requisitos 
necesarios según la legislación vigente en el lugar 
de su ejecución con respecto a esta clase de 

documentos. 

De todo lo anterior, Yo, el Notario, doy fe. 

  

       

  
For these purposes, the Attomey-ins 
hereby authorized and empowered with AEAON 
powers to act in the name and as reprege g£0 va 
of the Grantor. Therefore, no public o-pE% 
authority niay argue lack of power, ( 

The Grantor shall indemnify and keep the 
Attorney-in-fact harmless from any costs, claims 
or liabilities that reasonably may be derived to 
them as a result of the actions of the Attorney-in- 
fact in the proper exercise of the powers 
conferred in this Power of Attomey. 

So states and grants the appearing individual, 
who acts as the legal representative of the 
Grantor and reads and approves the present 
Document, signing before me, after I have made 
the appropriate legal reservations and wamnings. 

L the Public Notary, hereby certify that in the 
execution of this public instrument, all the forms 

and solemnities required by the law in force of 
the place of execution of the same regarding this 
type of document have been fulfilled. 

To all the foregoing, 1, the Notary, give faith. 

    M 

The Appearer 

reco Ruini     

DM 621322     

   

       

    
   
    

  

    

    

    
    

    

   

    

  
 



    

  

  

Rep. n. 23596 

AUTENTICA DI FIRMA 

In Milano, Galleria Pattari n. 2. 

lo sottoscritto Dott. SIMONE CHIANTINI, Notaio in Milano, 

con studio in Galleria Pattari n. 2, iscritto nel Ruolo dei 

Distretti Notarili Riuniti dí Milano, Busto Arsizio, Lodi 

Monza e Varese, 

certifico 

che 11 signor: 

- MARCO RUINI nato a Formiígine 11 10 giugno 1979 e 

domiciliato per la carica ove appresso, nella sua qualitá di 

Amministratore Delegato della "Bomi Italia S.p.A.* con sede 

legaie in Vaprio d'Adda, Via Campo Cioso n. 125, 

della cui identitá personale, qualifica e poteri, lo Notaio 

sono certo, ha firmato in calce e a margine il suesteso atto 

redatto anche in lingua inglese da me Notaio personalmente 

conosciuta. 

li, nove lugiio duemiladiciannove go da 

  

  

   



  

  
  

17. dal ullicio del pubblico ministero .      
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Rep. N. 23596 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

En Milán, Galleria Pattari n.2. 

Yo, el abajo firmante Dr. SIMONE CHIANTINI, Notario en Milán, con un estudio en Galleria Pattari 

n,2, registrado en el papel de los distritos notariales unidos de Milán, Busto Arisizio, Lodi Monza 

y Varese. 

CERTIFICO 

Que el señor: 

- — MARCO RUINI nacido en Formigine el 10 de junio de 1979 y domiciliado para la oficina 

que se encuentra debajo, en su calidad de Gerente General de “Bomi Italia S.p.A” con 

domicilio social en Vaprio d'Adda, Via Campo Cioso n. 125, 

De cuya identidad personal, calificaciones y poderes, yo, el Notario, estoy seguro, he 

firmado en la parte inferior y al margen, la escritura mencionada anteriormente, 

redactada también en inglés por mí el notario personalmente conocido. 

Allí, 9 de julio de dos mil diecinueve 

  
 





  

APOSTILLA 

(Convención de la Haye del 5 de octubre de 1961) 

País ITALIA 

está escritura pública 

ha sido firmada POr... S. CHIAN TIN Lo... 

agente en calidad de ..... NOTARIO. 

y marcado con la marca/sello de ... Qe 

roses ELLO NOTAR VAL oo rococoncnciciniononos 

CERTIFICADO 

A A 

7.de la oficina publica del ministerio. bese 

8. bajo el número.. AO TB oocancarcónono ner rno ninos 

9. marca, sobre an SELLO ESTATAL. 

10. Firma 
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Quito, D.M., 05 de agosto de 2019 

Yo, Victor Obando portador de la 
cédula de  ciudadanla con No, 
171894667-4, en mi condición de 

traductor y como tal experto en los 
idiomas castellano e inglés , certifico 
que la versión en español adjunta 
realizada por mí, es fiel traducción del 
texto original en inglés que también se 
adjunta. 

Atentamente, 

Quito, Jul 03, 2019 

lo, Victor Obando titolare della carta di 
cittadinanza con il numero 
1718946674, nella mia qualitá di 
traduttore ed experto nelle lingue 
castigliana e italiana, certifico che la 
versione spagnola allegata da me fatta 
é una traduzione fedele del testo 
originale italiano che € anche allegato. 

Cordiali saluti, 

  

Victor Hugo Obando Moncayo 
C.C. 1718946674 

  

 





ILSTECHNOLOG S.A. 

Quito D.M., 5 de agosto de 2019 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 
José Andrés Narvaez lrua 
Gerente General 

ILSTECHNOLOGY S.A. 
Presente. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 
consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Johnne Jarrin Jara, 

identificado con la cédula de identidad 170343188-0, comparece por sus propios y personales 
derechos, y efectúa la siguiente transferencia: 

Treinta y nueve mil doscientas cincuenta (39.250) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en 

el capital de la compañía ILSTECHNOLOGY $.A, a favor de la sociedad extranjera BOMI ITALIA 
S.p.A. 

TA ET) 
Ia il PD] 

AS Cesionario 

Johnne Jarrin Jara BOMI IFALIA S.p.A 

5 de agosto de Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Itatiana 
2019 C.C.: 170343188-0 Tipo de Inversión: Extranjera 

Estado Civil: Divorciado Identificación Tributaria: 
Tipo de Inversión: Nacional 05965610966 

  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre 
las acciones cedidas; es decir, involucran la totalidad de los derechos que podían corresponder a 
dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. La inversión de esta transferencia es extranjera directa. 

En consecuencia, solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

o Lil Ll 
Muy atentamente, 

  

<"JoHnne Jarrín Jara “ Afdrea Nardocci 
C.l. 170343188-0 Pas.: YB2211869 

CEDENTE BOMI ITALIA S.p.A 

1D. Tributaria: 05965610966 
CESIONARIO
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Factura: 001-004-000085437 20191701001D03238 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D03238 

En la ciudad de QUITO el día 6 DE AGOSTO DEL 2019, (11:47) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), VICTOR HUGO OBANDO MONCAYO portador(a) de CÉDULA 

1718946674 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

    PIQUE MACHADO CEVALL 
ERA DEL CANTÓN QUITO 
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z. Dirección General de Registro Civil, 

" identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718946674 

Nombres del ciudadano: OBANDO MONCAYO VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIA/BOLIVIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1997 

Naciorialidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

   

   

  

    

Nombyes deí padre: OBANDO VINUEZA VICTOR HUGO 

tonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCAYO LANDAZURI BETTY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

  

    

  

                

  

  

  

    

    

      

  

N? de certificado: 193-248-72992 

| | | | | I Il ll | | l PE Ledo. Vicente Taiano G 
193-248-72992 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob,ec





  

CAMERA DI 
COMMERCIO 
MILANO 
MONZABRIANZA 
LODI 

Prot. :CEW/8184/2019/EMB0141 21/6/2019 

CAMERA DI COMMERCIO DI MILANO MONZA BRIANZA LODI 
- UFFICIO REGISTRO DELLE IMPRESE - 

CERTIFICATO DI ISCRIZIONE NELLA SEZIONE ORDINARIA ABBREVIATO 

DATI IDENTIFICATIVI DELL 'IMPRESA 

Codice fiscale e numero d'iscrizione: 05965610966 
del Registro delle Imprese di MILANO MONZA BRIANZA LODI 
data di iscrizione: 28/12/2007 

Iscritta nella sezione ORDINARIA il 28/12/2007 

Iscritta con numero Repertorio Economico Amministrativo MI-1862425 

Denominazione: BOMI ITALIA S.P.A. 

Forma giuridica: SOCIETA! PER AZIONI 

Sede: 
VAPRIO D'ADDA (M1) VIA CAMPO CIOSO, 125 CAP 20069 

indirizzo pubblico di posta elettronica certificata: BOMIGROUPePEC-BOMIGROUP.COM 

Costituita con atto del 19/12/2007 

L.E.1. (Legal Entity Identifier): 8156002406BB35BC8317 
Data scadenza: 03/11/2019 

INFORMAZIONI PAPTRIMONIALI E FINANZIARIE 

Capitale Sociale in EURO: 
iberato 11,504.947,10 

ALROSOÍt to 5.904.947,10 
2% 5.904.947,10 

ti in ALTRA FORMA 

certificato riporta le notizie/dati iscritti nel Registro alla data 

   

  

    

e certificato non puo' essere prodotto agli organi della pubblica 
azione o al privati gestori di pubblici servizi, 

IMPOSTA DI BOLLO ASSOLTA IN MODO VIRTUALE. AUTORIZ2ZAZIONE DIR, REG. LOMBARDIA 
N. 2017/108375 DEL 28/07/2017. 

RISCOSSI PER NR BOLL1I 1 EURO 16,00 
PER DIRITTI EURO 5,00 

TOTALE EURO 21,00 
TOTALE CON GLI IMPORTI ESPRESSI IN LIRE: 40661 
SI DICHIARA INOLTRE CHE NON RISULTA ISCRITTA NEL REGISTRO DELLE IMPRESE, PER LA 
POSIZIONE ANAGRAFICA IN OGGETTO, ALCUNA PROCEDURA CONCORSUALE IN CORSO, Al 
SENSÍ DELLA NORMATIVA VIGENTE IN MATERIA. 

P. IL CONSERVATORE DEL REGISTRO IMPRESE 

1 
i 
1 
1 

GIANFRANCESCO VANZELLT | 
L'ADDETTO i 

t 
| 
, 
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AVWERTENZA IMPORTANTE 
A TUTTE LE IMPRESE 

In base all'art. 18, commi 4 e 7 della legge 29 dicembre 1993, n. 580 ed al successivo regotamento dl attuazione, le imprese 
iscritte o annotate nel Registro Imprese sono tenute ai pagamento del diritto camerale, determinato ed aggiornato annualmente con 
decreto interministeriale. 1 versamento del diritto va eseguito, in uW'unica soluzione, tramite il modello di pagamento F24. Il 
mancato pagamento del diritto annuale inibisce il rilascio del certificato di iscrizione al Registro imprese a partire dalanno 
stuccessivo a quello del mancato versamento (art. 24 comma 35 legge 449/97). 

Si invita a diffidare di enti od organizzazioni che, anche mediante |'uso di denominazioni atte a creare incertezza e contuslone, 

chiedono somme di denaro per iscrizloni in registri, elenchi, ruolí, ecc. assolutamente non previste da alcuna norma e totalmente 
estranej alle Camere di commercio, 

H Presidente 

INFORMATIVA Al SENSI DEL D.LGS. N. 196 del 30/06/2003 - “Codice in materia di protezione dei dati personali” 

Spettabile Impresa, 

i dati personali da Lei conferiti a questo Ente sono oggetto di trattamento svolto con o senza l'ausilio di sistemi informatici nel 

rispetto delle leggi in materia di pubblicitá dei registrl, accesso al document e tutela della riservatezza. 

B conterimento dei dati € obbligatorio per legge ed in mancanza od in caso di fornitura errata o incompleta, FEnte non potrá 

adempiere alle proprie funzioni o comunque non risponderá per le conseguenze negative che ne dovessero conseguire per 

Pinteressato. 

E datí sono pubblici e sono resi disponibili a terzi nel limiti e con le modalitá previste dalla normativa vigente. 

Ai sensi dell'articolo 7 del D. Lgs, 196/03, codesta impresa potrá esercitare, in quanto compatibili con ta normativa che disciplina 
accesso, iscrizlone e modifica ai registri, il diritto di rettificazione, aggiomamento, integrazione, cancellazione dei dati. 

Titolare del dati forniti € la Camera di commercio di Milano Monza Brianza Lodí, con sede in via Meravig!l 9/b, 20123 Milano. 

lí Segretario Generale 

SEDI SECONDARIE 

MONZA P.zza Cambiaghi, 9/b 
LODI Via Haussmann, 11/15 

SEDI DECENTRATE 

LEGNANO Via XX Settembre, 30 
DESIO Via Mons. Cattaneo, 7 ang. Via Matteotti 

SERVIZIO VISURE VIA INTERNET 

Le visure possono essere richleste tramite 1] sito web: http:J/www.registr: ese 

Ogni abbonato Telemaco puó direttamente acquisire le visure camerali dal proprio PC, 

Per ultertori informazioni sul diritto annuale e sugll Importi da versare da parte delle imprese, é possibile consultare il sito internet 
della Camera di commerclo di Milano Monza Brianza Lodi alla pagina hilp://www.milomb.camcom.it/diritto-amuale, 
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AVWVERTENZA IMPORTANTE 
A TUTTE LE IMPRESE 

In base alf'art, 18, commi 4 e 7 della legge 29 dicembre 1993, n. 580 ed al successivo regolamento di attuazione, le imprese 
isoritte o annotate nel Registro imprese sono tenute al pagamento del diritto camerale, determinato ed aggiornato annualmente con 
decreto interministerlale. ll versamento del diritto va eseguito, in un'unica soluzione, tramite il modello di pagamento F24. IH 
mancato pagamento del diritto annuale Inibisce il rilascio del certificato di iscrizione al Registro Imprese a partire dall'anno 
successivo a quello del mancato versamento (art, 24 comma 35 legge 449/97). 

Si invita a diffidare di enti od organizzazloni che, anche mediante l'uso di denominazioni atte a creare incertezza e confuslone, 
chiedono somme di denaro per iscrizioni in registri, elenchi, ruoli, ecc, assolutamente non previste da alcuna norma e totalmente 
estranel alle Camere di commercio. 

Il Presidente 

INFORMATIVA Al SENS! DEL D.LGS. N. 196 del 30/06/2003 - “Codice in materla di protezione del dati personali” 

Spettabile Impresa, 

i datl personali da Lei conferiti a questo Ente sono oggetto di trattarmento svolto con o senza Fausilio di sisterni informatici nel 
rispetto delle leggi in materia di pubblicitá dei registri, accesso al documenti e tutela della riservatezza. 

N conferimento dei dati € obbligatorio per legge ed in mancanza od In caso di fornitura errata o incompleta, Ente non potrá 
adempiere alle proprie funzioni o comunque non risponderá per le conseguenze negative che ne dovessero consegulre per 
Pinteressato. 

| dati sono pubblicl e sono resi disponibili a terzi nei limiti e con le modalitá previste dalla normativa vigente. 

Ai sensi dell'articolo 7 del D, Lgs. 196/03, codesta impresa potrá esercitare, in quanto compatibili con la normativa che disciplina 
accessa, iscrizione e modifica al registri, il diritto di reftificazione, aggiornamento, Integrazione, cancellazione dei dati. 

Titolare del datl forniti é la Camera di commercio di Milano Monza Brianza Lodi, con sede in via Meravigli 9/b, 20123 Milano. 

li Segretario Generale 

   
Prefettura di Monza e della Brianza 

  

Aposti , Questa postille Apos tille 
certifica solo la € : L 
firma, la qualitá (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

del firmatario e il 1. Stato: ITALIA 

sigillo/timbro che n bbli 
é stato apposto. presente atto pubblico 

Non certifica il | 2.é stato firmato da CALLEGARI Paola 

contemuto del | 3, operante in qualitá di Funzionario incaricato 

documento per il | 4 8 munito del sigillo/bollo di 
quale € sta CCYAA DI MONZA E BRIANZA 
rilasciata. 

This  Apostille | Attestato 

only certifies the | $. 19 MONZA 6.11 26/06/2019 

signature, the | 7 da Prefettura di Monza e della Brianza 
capacity of the . 
signer and the 8. col numero 0037882-2019 

seal or stamp it | 9. Sigillo/bollo 10. Firma 
bears. lt does not 

certify the content 

of” the document 
Jor which t was 

issued.     
    

c
a



CAMERA DI 
COMMERCIO 
MILANO 
MONZABRIANZA 
LOD] 

Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza Lodi 

Prot.CEW /8184/2019/EMB0141 21/6/2019 

Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza Lodi 

-Registro de las empresas- 

Certificado de inscripción en la sección ordinaria abreviada 

Datos identificadores de la empresa 

Número de identificación fiscal y de inscripción: 05965610966 

del Registro de Empresas de Milán Monza Brianza Lodi 

Fecha de inscripción: 28/12/2007 

Inscrita en la sección ORDINARIA el 28/12/2007 

Inscrita con húmero en el Directorio Económico y Administrativo MI- 1862425 

Nombre: Bomi Italia SpA 

Forma jurídica: Sociedad por acciones 

Domicilio social: 

VAPRIO D'ADDA (MI) vía a CAMPO CIOSO, 125, Código postal 20069 

Dirección de correo electrónico pública certificada: BOMIGROUPOPEC- 

BOMIGROUP.COM 

Establecida por la ley el 19/12/2007 

L.E.1 (Identificador de Entidad Legal): 8156002406BB35BC8317 

Fecha de vencimiento: 03/11/2019 

Información financiera y patrimonial 

   
catíifiuciónes en OTRA FORMA 

El presente certificado consta de las noticias/ datos inscritos en el Registro a la fecha de 

hoy. 

El presente certificado no puede ser presentado a los órganos de la administración pública 

o alos agentes privados de servicios públicos. 

Impuesto sobre actos jurídicos documentados pagado en modo virtual . Autorización 

Dir.Reg. Lombardia N.2017/ 108375 del 28/07/2017 

Recaudados por número de sellos + EURO 16,00 

por derechos EURO 5,00 

TOTAL EURO 21,00 

Total con los importes (sumas/ cantidades) expresados en Liras : 40661 

También se declara que no resulta inscrita en el registro de empresas , por la posición 

anagrafica en objeto, algún procedimiento en proceso, de acuerdo con la normativa vigente 

en materia. 

P. El registrador del registro mercantil  



Gianfranceso Vanzelli 

Responsable 

Advertencia importante 

A todas las empresas 

En base al art. 18, párrafos 4 y 7 de la ley del 29 de Diciembre de 1993, n. 580 y al sucesivo 

reglamento de ejecución , las empresas inscritas o anotadas en el Registro de Empresas 

están sometidas al pago de la tasa de cámaras, determinado y actualizado anualmente con 

decreto interministerial. El pago del derecho se efectuará en un solo pago, mediante el 

modelo de pago F24. La falta del pago de derecho anual inhibe la emisión del certificado de 

inscripción al Registro de Empresas a partir del año sucesivo a aquel de impago (art.24 

párrafo 35 ley 449/ 97). 

Desconfiar de entidades u organizaciones que, también mediante el uso de denominaciones 

/ designaciones que causen incertidumbre o confusión, pidiendo sumas de dinero por 

inscripción en registros, listas,roles, etc. Absolutamente no previstas en alguna norma y 

totalmente ajenas a las Cámaras de Comercio, 

El presidente, 

Información de conformidad con el Derecho Legislativo N*” 196 del 30/08/ 2003 - “Código en 

materia de protección de datos personales” 

Respetable/honorable empresa, 

Los datos personales que la empresa confiere a este ente son objeto de tratamiento 

efectuada con o sin el apoyo de sistemas informáticos con respecto a las leyes en materia 

de la publicación! publicidad de registros, acceso a documentos, y tutela de 

confidencialidad(? 

El otorgamiento de los datos es obligatorio para la ley y la falta o en caso de entrega 

incorrecta o incompleta, la entidad no podrá hacer efectivo a las propias funciones o no 

responderá por las consecuencias negativas que deberian conseguir para el interesado(? 

Los datos son públicos y quedan disponibles a terceros dentro de los límites y con la 

modalidad prevista de la normativa vigente. 

De conformidad con el artículo 7 del Derecho Legislativo 196/03, la empresa puede ejercer, 

en cuanto sea compatible con la normativa que disciplina el acceso, inscripción y 

modificación a los registros, el derecho de rectificación, actualización, integración, 

cancelación de datos. 

Los titulares que facilitan la información y la Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza 

Lodi, con oficinas en vía Meravigli 9/b , 20123 Milano. 

El secretario general. 

Filiales 

Monza Plaza Cambiaghi ,9/b 

Lodi Vía Haussmann, 11/15 

Sedes decentralizadas 

Legnano Vía XX Settembre, 30 

Desio Vía Mons. Cafteneo , 7 ang. Via Matteoti 

Servicio de visualización en internet 

La visualización puede ser solicitada a tráves del sitio web: http://mww.registroimprese.it



cada suscriptor de Telemaco puede adquirir el registro de empresas directamente desde su 

computador, 

Para más información sobre el pago de la tasa anual y de importes por parte de las 

empresas, es posible consultar en el sitio web de la Cámara de Comercio de Milán Monza 

Brianza Lodi http://www.milomb.camcom.it/diritto-anuale 

Prot.: CEW/8184/2019/EMB0141 21/6/2019 

**fin del certificado**** 

Paola Callegari 

 



Advertencia Importante 

A todas las empresas 

En base al art. 18, párrafos 4 y 7 de la ley del 29 de Diciembre de 1993, n. 580 y al sucesivo 

reglamento de ejecución , las empresas inscritas o anotadas en el Registro de Empresas 

están sometidas al pago de la tasa de cámaras, determinado y actualizado anualmente con 

decreto interministerial. El pago del derecho se efectuará en un solo pago, mediante el 

modelo de pago F24. La falta del pago de derecho anual inhibe la emisión del certificado de 

inscripción al Registro de Empresas a partir del año sucesivo a aquel de impago (art.24 

párrafo 35 ley 449/ 97), 

Desconfiar de entidades u organizaciones que, también mediante el uso de denominaciones 

/ designaciones que causen incertidumbre o confusión, pidiendo sumas de dinero por 

inscripción en registros, listas,roles, etc. Absolutamente no previstas en alguna norma y 

totalmente ajenas a las Cámaras de Comercio. 

El presidente, 

Información de conformidad con el Derecho Legislativo N” 196 del 30/06/ 2003 - “Código en 

materia de protección de datos personales” 

Respetable/honorable empresa, 

Los datos personales que la empresa confiere a este ente son objeto de tratamiento 

efectuada con o sin el apoyo de sistemas informáticos con respecto a las leyes en materia 

de la publicación/ publicidad de registros, acceso a documentos, y tutela de 

confidencialidad(? 

El otorgamiento de los datos es obligatorio para la ley y la falta o en caso de entrega 

incorrecta o incompleta, la entidad no podrá hacer efectivo a las propias funciones o no 

responderá por las consecuencias negativas que deberían conseguir para el interesado(? 

Los datos son públicos y quedan disponibles a terceros dentro de los límites y con la 

modalidad prevista de la normativa vigente. 

De conformidad con el artículo 7 del Derecho Legislativo 196/03, la empresa puede ejercer, 

en cuanto sea compatible con la normativa que disciplina el acceso, inscripción y 

modificación a los registros, el derecho de rectificación, actualización, integración, 

cancelación de datos. 

Los titulares que facilitan la información y la Cámara de Comercio de Milán Monza Brianza 

Lodi, con oficinas en vía Meravigli 9/0 , 20123 Milano. 

El secretario general. 

Prefectura de Monza y de Brianza 

Esta apostilla solo certifica la firma, la capacidad del signatario! firmante y la impresión/ sello 

que ha sido colocado. 

No certifica el contenido de este documento por el cual ha sido expedido. 

Apostilla 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Italia 

El presente acto público 

2. Fue firmado por CALLEGARI Paola 

3. Operante en calidad de funcionario encargado



4. está provisto del sello de 

CCIAA de Monza y Brianza 

Certificado 

5. en Monza 6. el 26/6/2019 

7. desde/ de la Prefectura de Monza y Brianza 

8. con el número 0037882-2019 

9, Sello 10. Firma 

 





Quito, D.M., 05 de agosto de 2019 

Yo, Victor Obando portador de la 
cédula de ciudadanía con No. 
171894667-4, en mi condición de 

traductor y como tal experto en los 
idiomas castellano e inglés , certifico 
que la versión en español adjunta 
realizada por mí, es fiel traducción del 
texto original en inglés que también se 
adjunta. 

Atentamente, 

Quito, Jul 03, 2019 

lo, Victor Obando titolare della carta di 
cittadinanza con il numero 
1718946674, nella mia qualita di 
traduttore ed experto nelle lingue 
castigliana e italiana, certifico che la 
versione spagnola allegata da me fatta 
é una traduzione fedele del testo 
originale italiano che e anche allegato. 

Cordiali saluti, 

  

C Victor Hugo Obando Moncayo 
C.C. 1718946674 

 





     a A 
Factura: 001-004-000085437 20191701001D03238 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D03238 

En la ciudad de QUITO el día 6 DE AGOSTO DEL 2019, (11:47) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), VICTOR HUGO OBANDO MONCAYO portador(a) de CÉDULA 

1718946674 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S) .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

       





  

       CERTIFICADO DE VOTACIÓN day == ? o 24 -WARZO > 2019 a. | 
1 0047 M (00017 193, 4718946674 CS o SERIIICADO No CÉDULA Ho 
¡== OBANDO MONCAYO VICTOR HUGO -=— APELLIDOS Y NOMBRES 

    

   

        

   

    

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTOR: QUITO 

   CIRCUNSCSIPCIÓN 24 

PARROQUIA: BELISARIO V de 
ñ O anos eje ad a 

' Me! 14uNe Me q 
IO ANA Hd fs y La , 

A e IA A 

AC 

    
   





    

   

irección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedutación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718946674 

Nombres del ciudadano: OBANDO MONCAYO VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIA/BOLIVIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

ombres del padre: OBANDO VINUEZA VICTOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MONCAYO LANDAZUR| BETTY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 193-248-72992 

192-248-72992 

          

  

  

  

  

  

                              

  

    Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

-. Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual.registrociv!l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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Translation for information purposes only 

  

PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Milano, a 9 de julio de 2019. 

Ante mí, Simone Chiantini, Notario Público de 

Milano, debidamente calificado y en el ejercicio de 
mis funciones notariales. 

COMPARECE: 

Marco Ruini, mayor de edad, marital status, de 
nacionalidad italiana, con domicilio en calle Ardigó 
Roberto 31, Monza (MB), Italia, y provisto de 

pasaporte de su nacionalidad número Y A5407408, 
en vigor (en adelante el “Compareciente”), 

El Compareciente actúa en nombre y representación 
de la compañía Bomi Italia Sp.A (la 
“Poderante”), una empresa organizada como 
societá per azioni según las leyes de la República de 
Italia 

Mediante la presente, el Compareciente, en nombre 
y representación del Poderdante, confiere poder a 
favor de las siguientes personas: 

b 

+ Andrea Nardocel; 

+ Felipe De Azevedo Morgulis; 

para que cualquiera de ellos (en adelante cada uno 
actúen en nombre y 

conjunta O 
individuálignte, para ejercer las siguientes 

Présltado los términos y condiciones que 

áKpoderado considere oportuno al interés 

(1) Realizar y ejecutar todos los actos y contratos, 

públicos y/o privados, para la adquisición o 
transferencia de acciones, participaciones o 
derechos representativos de capital, de las 
siguientes compañias (la “Transacción”): (i) 
Integrated Logistics Services 
SERVILOGISTICS S.A.; (ii) Corporación de 

Proyectos Equinoccial — COPEQ S.A.; (iii) 
QUICKDELIVERY S.A; (iv) Integrated 
Logistics Services SERVILOGISTICS S.A.; y 
(v) ISTECHNOLOGY S.A. (colectivamente, 

las “Compañías”) con los terceros que el 
Apoderado crean conveniente,   

    

  

    

In the city of Milano, on 9, July, 201 

Before me, Mr. Simone Chian 
Notary in Milano, duly commissioned 
exercise of my notarial functions. 

APPEARS: 

Marco Ruini, of legal age, marital status, of 
Italian nationality, with address at Ardigó 
Roberto 31 street, Monza (MB), Italy, and holder 
of passport of his  nationality number 
YAS5407408, currently in force, (the 

“Appearer”). 

The Appearer acts on behalf of Bomi Italia 
S.p.A (the “Grantor”), a company organized as 
a societá per azioni under the laws of the 
Republic of Italy. 

Hereby, the Appearer on behalf of the Grantor, 
grants a power of attorney in favor of: 

e Andrea Nardocci; 

e Felipe De Azevedo Morgulis; 

so that any of them (hereinafter, each one of 
them an “Attorney-in-fact”) may act on behalf 
of the Grantor, jointly or individually, and carry 
out the following powers in the terms and 
conditions that any of the Attorney-in-fact deems 
necessary in the interest of the Grantor: 

(1) Carry out and execute all necessary or 

convenient acts or contracts, whether public 
or private, to acquire or transfer, any shares, 
quotas or capital rights of the following 
companies (the  “Transaction”):  (i) 
Integrated Logistics Services 
SERVILOGISTICS S.A.; (ii) Corporación 
de Proyectos Equinoccial — COPEQ S.A. 
(iii QUICKDELIVERY S.A. (iv) 

Integrated Logistics Services 

SERVILOGISTICS S.As y (m 
ILSTECHNOLOGY S.A. (collectively, the 
“Companies”) with the third parties that the 
Alttorney-in-fact deems convenient.     
Mo (rios 
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1 (8) Realizar cuantas acciones conexas 0    
   ¿5 otorgar cualquier otro documento público o 

“== privado que esté relacionado con este poder. 

NA CA 

Translation for informati0n purposes 

  (2) Realizar todos los actos necesarios y suscribir 
cualesquiera documentos públicos o privados 
formalicen cualquier contrato, promesa, 
documento, acta o garantía para la Transacción. 

(3) Realizar y ejecutar todos los actos y contratos 
necesarios a fin de formalizar las garantías y 
contratos anexos de la Transacción, tales como 
aquellos para la constitución de fideicomisos 
(Escrow), formalizar arrendamientos, contratos 

de consultoría, o cualquier otro. 

(4) Comparecer ante cualquier órgano de gobierno 
o administración de las Compañías, y suscribir 
cualquier documento privado, público, 
formulario, carta, comunicación, relacionado 
con la Transacción, tales como endoso de los 

títulos de acción, suscripción de cartas cesión de 

acciones O cualquier otro documento que sea 
necesario; 

(5) Comparecer en cualquier junta general de las 
Compañías para aprobar cualquier orden del día 
que el Apoderado considere conveniente como 
la sustitución de representantes legales de las 
Compañías. 

(6) Comparecer ante cualquier autoridad 
administrativa, fiscal, Registro, Entidad de 

Control como la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros, Banco Central o 
cualquier otra entidad pública ecuatoriana y 
llevar a cabo cualquier tipo de acto y firmar, en 
nombre del Poderdante, cualquier documento 

y/o solicitud que pueda ser necesario para 
completar la Transacción, tales como la 
inscripción de inversión extranjera. 

(7D) Realizar todos los actos necesarios 0 
convenientes para la suscripción y/o ejecución 
de los actos previstos en este poder, así como 

otorgar, si fuese necesario, documentos 
privados o escrituras de subsanación, 
modificación o ratificación. 

* Complementarias sean necesarias para el 
ai completo cumplimiento del mandato recibido; y   (8) Carry out as many related or complimenta 

(2) Carry out all necessary acts and execute an; 

public or private documents, in order t 
formalize the share purchase agreement d 

the Transaction. 

(3) Carry out and execute all the necessary act 
and contracts im order to formalize th 
guarantees and complementary agreement 
of the Transaction, such as those required :l 
the incorporation of trusts (Escrow), tenano 

agreements, consultancy agreements or am 
other. 

(4) Appear before any  governing an 
administrative body of the Companies, ani 
sign any private document or public dee 
related with the Transaction, such al 

endorsement of the shares, assignment letter, 
of shares or any other document necessary; 

of any of the Companies to approye am 
agenda that the Attorney-in-fact deem 
convenient such as the appointment of new] 
legal representatives for the Companies. 

(5) Appear in any general shareholders” sal 

(6) Appear before any administrative authority 

tax authority, Registry, Controlling Entitfi 
such as the Superintendence of Companies 
Securities and Insurance (Superintendenció 
de Compañías, Valores y Seguros), Centra; 
Bank or any other or Peruvian public entity] 
to carry out any types of acts and execute, oXl] 
behalf of the Grantor, any document and/of 
request that may be necessary to complete 

the aforementioned Transaction, such as thdl 
registration of foreign investments. A 

      

     

   

   

  
   

    

    
    

  

(7) Carry out all necessary or convenient actél 
for the signing and/or execution of acts] 
necessary to execute this power of attorneyf 
as well as to grant, if necessary, any private 
documents or public deeds for any remedy¿ 
amendment or ratification. A 

actions as necessary for the completd 
fulfilment of this power of attorney; and 
grant any other public or private document 

related with this power of attorney. :   
    DM 621322  
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Translation for information purposes only 

  

Para tal efecto, el Apoderado queda investido de las 
más amplias facultades para actuar, en nombre y 

representación del Poderdante. Por lo cual ninguna 
autoridad pública o privada podrá alegar falta o 
insuficiencia de poder. 

El Poderdante indemnizará y mantendrá indemne al 

Apoderado por cualesquiera costes, reclamaciones o 

responsabilidades que razonablemente se pudieran 
derivar para los mismos como consecuencia de las 

actuaciones del Apoderado en el ejercicio propio de 
los poderes conferidos en este Poder Especial. 

Así declara y otorga el individuo compareciente, 

actuando como representante legal de la Poderante 
quien lee y aprueba este documento, firmando ante 
mí, después de realizadas las oportunas reservas y 

' advertencias. 

Yo, el Notario autorizante, doy fe que en la 
formalización de este documento público se han 
observado todas las formalidades y requisitos 
necesarios según la legislación vigente en el lugar 
de su ejecución con respecto a esta clase de 

documentos. 

De todo lo anterior, Yo, el Notario, doy fe. 

  

       

  
For these purposes, the Attomey-ins 
hereby authorized and empowered with AEAON 
powers to act in the name and as reprege g£0 va 
of the Grantor. Therefore, no public o-pE% 
authority niay argue lack of power, ( 

The Grantor shall indemnify and keep the 
Attorney-in-fact harmless from any costs, claims 
or liabilities that reasonably may be derived to 
them as a result of the actions of the Attorney-in- 
fact in the proper exercise of the powers 
conferred in this Power of Attomey. 

So states and grants the appearing individual, 
who acts as the legal representative of the 
Grantor and reads and approves the present 
Document, signing before me, after I have made 
the appropriate legal reservations and wamnings. 

L the Public Notary, hereby certify that in the 
execution of this public instrument, all the forms 

and solemnities required by the law in force of 
the place of execution of the same regarding this 
type of document have been fulfilled. 

To all the foregoing, 1, the Notary, give faith. 

    M 

The Appearer 

reco Ruini     
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Rep. n. 23596 

AUTENTICA DI FIRMA 

In Milano, Galleria Pattari n. 2. 

lo sottoscritto Dott. SIMONE CHIANTINI, Notaio in Milano, 

con studio in Galleria Pattari n. 2, iscritto nel Ruolo dei 

Distretti Notarili Riuniti dí Milano, Busto Arsizio, Lodi 

Monza e Varese, 

certifico 

che 11 signor: 

- MARCO RUINI nato a Formiígine 11 10 giugno 1979 e 

domiciliato per la carica ove appresso, nella sua qualitá di 

Amministratore Delegato della "Bomi Italia S.p.A.* con sede 

legaie in Vaprio d'Adda, Via Campo Cioso n. 125, 

della cui identitá personale, qualifica e poteri, lo Notaio 

sono certo, ha firmato in calce e a margine il suesteso atto 

redatto anche in lingua inglese da me Notaio personalmente 

conosciuta. 

li, nove lugiio duemiladiciannove go da 

  

  

   



  

  
  

17. dal ullicio del pubblico ministero .      
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Rep. N. 23596 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

En Milán, Galleria Pattari n.2. 

Yo, el abajo firmante Dr. SIMONE CHIANTINI, Notario en Milán, con un estudio en Galleria Pattari 

n,2, registrado en el papel de los distritos notariales unidos de Milán, Busto Arisizio, Lodi Monza 

y Varese. 

CERTIFICO 

Que el señor: 

- — MARCO RUINI nacido en Formigine el 10 de junio de 1979 y domiciliado para la oficina 

que se encuentra debajo, en su calidad de Gerente General de “Bomi Italia S.p.A” con 

domicilio social en Vaprio d'Adda, Via Campo Cioso n. 125, 

De cuya identidad personal, calificaciones y poderes, yo, el Notario, estoy seguro, he 

firmado en la parte inferior y al margen, la escritura mencionada anteriormente, 

redactada también en inglés por mí el notario personalmente conocido. 

Allí, 9 de julio de dos mil diecinueve 

  
 





  

APOSTILLA 

(Convención de la Haye del 5 de octubre de 1961) 

País ITALIA 

está escritura pública 

ha sido firmada POr... S. CHIAN TIN Lo... 

agente en calidad de ..... NOTARIO. 

y marcado con la marca/sello de ... Qe 

roses ELLO NOTAR VAL oo rococoncnciciniononos 

CERTIFICADO 

A A 

7.de la oficina publica del ministerio. bese 

8. bajo el número.. AO TB oocancarcónono ner rno ninos 

9. marca, sobre an SELLO ESTATAL. 

10. Firma 
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Quito, D.M., 05 de agosto de 2019 

Yo, Victor Obando portador de la 
cédula de  ciudadanla con No, 
171894667-4, en mi condición de 

traductor y como tal experto en los 
idiomas castellano e inglés , certifico 
que la versión en español adjunta 
realizada por mí, es fiel traducción del 
texto original en inglés que también se 
adjunta. 

Atentamente, 

Quito, Jul 03, 2019 

lo, Victor Obando titolare della carta di 
cittadinanza con il numero 
1718946674, nella mia qualitá di 
traduttore ed experto nelle lingue 
castigliana e italiana, certifico che la 
versione spagnola allegata da me fatta 
é una traduzione fedele del testo 
originale italiano che € anche allegato. 

Cordiali saluti, 

  

Victor Hugo Obando Moncayo 
C.C. 1718946674 

  

 




